
HUAHI-IA

TRIBLINAT.
TSTATAL DI:
JUSilCrA
ADMINISIRAIIVA

TRIBUNAT ESTATAL DE JUSTIC¡A ADMINISTRATIVA

oÉcrml pRTMERA sEsróN oRDtNARIA púBLtcA,

QUINTA JURISDICCIONAL DEt AÑO 2021

VERSIóN ESTENOGRÁTIC¡

Mogislrodq Presidenio

Jurisdiccionol del Tribunol Estotol de Justicio Administrotivq, en virlud de lo
onterior siendo los trece horos con veintinueve minutos del mortes veintiocho de

septiembre del dos mil veintiuno decloro formqlmente obierto lo presente sesión.

Así mismo, se mqnifiesto que se retiron del orden del dío, por diversos

cuestiones los expedientes 202/2021-1, se retiro e|189/2021-3 y el 216/202j-3,

Mogistrodo Gregorio Doniel Moroles Luévono

Los podrío repetir Mogistrodo, poro tomor noio.

Mogistrodq Presidenlo

Si Mogistrodo.

Es e|20212021-1.

Mogislrodo Gregorio Dqniel Morqles luévqno

Ajo.

Mogistrodq Presidento

Se reiiro el 189 /2021 -3.

Moglslrodo Gregorio Doniel Moroles luévono

Mm.

Mogislrodq Presidenlo

Y el 21 6/2021-3.
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Mogislrodo Gregorio Doniel Moroles luévqno

Grocios.

Mogistrodq Presidento

Poro el desohogo de los puntos del orden del dío solicito ol Secretorio

Generol se sirvo tomor listo de los Mogistroturos presentes, por fovor.

Secretorio Generol

Grocios Mogistrodo, Mogistrodos, muy buenos tordes o todos y todos.

En cumplimiento o lo indicodo se procede ol pose de listo.

Mogistrodo Gregorio Doniel Moroles Luévono.

Mogistrodo Gregorio Dqniel Morqles luévono

Presente.

Secrelqrio Generql

Mogistrodo Alejondro Tovores Colderón.

Mogistrodo Alejondro Tqvores Colderón

Presente.

Secreiqrio Generol

Mogistrodo Moyro Aido Arróniz Ávilo.

Mogistrodo Presidento

Presente.

Secretorio Generol

lnformo q lo Presidencio que se encuentron presentes tres de los tres

Mogisiroturos integrontes del Pleno de este Tribunol por lo que existe el quórum

legol poro el desorrollo de lo presente sesión.
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Mogistrodo Presidento

Grocios Secretorio.

Continuondo con el desohogo del orden del dío, solicito por fovor se de

lecturo ol mismo orden del díq con los modificqciones que se mencionoron

onieriormente.

Secrelorio Generol

Con gusto

Como se indico, se do lecturo ol proyecto del orden del dío en los términos

solicitodos.

Orden del dío

1. Anólisis, discusión y, en su coso, dictor lo resolución correspondiente en los

siguientes expedientes:

De lq Ponencio Uno:

1. E l 72/2020-1 JUtCtO CONTENCTOSO ADM!N|STRAT|VO.
PARTES: AEROPUERTO DE CIUDAD JUÁREZ, S.A. DE C.V. V/S
COORDINACIÓN DEL PROGRAMA INTEGRAL DE NOTIFICACIÓN Y
COBRANZA DE LA TESORERíA DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, CHIH.
RESOIUCIóN. Senlencio Definitivq.

2. E OO4/2021 -'l JUtctO CONTENCTOSO ADM|NtSTRAT|VO.
PARTES: ADOLFO MALDONADO HINOJOSA V/S PENSIONES CIVILES DEL

ESTADO DE CHIHUAHUA.

RESOIUCIóN. Senlencio Definilivq.

3. E 067 /202'.t -1 JUtCtO CONTENCTOSO ADM|N|STRAT|VO.
PARTES: JOSÉ GUADALUPE TORRES BELTRÁN V/S PENSIONES CIVILES DEL

ESTADO DE CHIHUAHUA.

RESOLUCIóN. Sentenclo Definitlvo.
4. 076/2021 -l JUtCtO CONTENCTOSO ADMIN|STRATIVO.
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PARTES: MARCELA ANAYA JARA V/S PRESIDENCIA MUNICIPAL DE

CHIHUAHUA.

RESOtUCIóN. Sentencio Definilivo.

s. E oo3/202r -1 JRA JUICIO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA.

AUTORIDAD INVESTIGADORA: TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE

INVESTIGACIONES I DE LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO.

AUTORIDAD SUBSTANCIADORA: TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE

INVESTIGACIONES I DE LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO.

PRESUNTA RESPONSAB[E: L.V.P.

RESOtUCIóN. Sentencio Definilivo.

6. E 012/2021-1 JRA JUICIO DE RESPONSABIUDAD ADMINISTRATIVA.

AUTORIDAD INVESTIGADORA: DERECCIÓN GENERAL DE

INVESTIGACIÓN Y EVOLUCIÓN PATRIMONIAL DE LA SECRETARÍN OT N
FUNCIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

AUTORIDAD SUBSTANCIADORA: DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDADES

ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARíN OT LA FUNCIÓN PÚBLICA DEL

ESTADO DE CHIHUAHUA.

PRESUNTO RESPONSABLE: A.N.B

RESOLUCIóN. Sentencio Definitivo.

7. E 001 /2021-r JRA JU¡C|O DE RESPONSABIUDAD ADMINISTRATIVA.

AUTORIDAD INVESTIGADORA: COORDINACIÓN DE INVESTIGACIONES I

DE LA AUDITORíA SUPERIOR DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

AUTORIDAD SUBSTANCIADORA: COORDINACIÓN DE

SUBSTANCIACIÓN DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE

CHIHUAHUA.

PRESUNTO RESPONSABLE: G.A.D.

RESOtUCIóN. Sentencio Definitivo.

De lq Ponencio Dos:

8. E 050/19-2 JUtCtO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
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PARTES: HOME DEPOT MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. V/S JEFE DEL

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS JURÍDICOS DE LA SECRETARíA DE

DESARROLLO URBANO Y ECOLOCíE DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

RESOtUCIóN. Sentencio Definitivo.

9. E 116/2020-2 JUTCTO CONTENCTOSO ADMTNTSTRATTVO.

PARTES: SERVICIOS INTEGRALES RUTA, S.A DE C.V. V/S JEFE DEL

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS JURíDICOS DE LA SECRETARÍA DE

DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

RESOtUCIóN. Sentenciq Definitivo.

1 0. E 224 / 2020 -2 J U rct O CONTENCT OSO ADM| N r STRATT VO.
PARTES: MARCO ANTONIO VILLESCAS PACHECO V/S DIRECCIÓN DE

TRANSPORTE DE LA SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y

ECOLOGíA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

RESOtUCIóN. Sentencio Definitivo.

't't . E 347 / 2020 -2 J U tCtO CONTENC I OSO ADM| N I STRAT|VO.

PARTES: ROSA AURORA PORRAS MATA V/S DIRECTOR DE

PRESTACIONES ECONÓ¡¡ICNS DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO DE

CHIHUAHUA.

RESOtUCIóN. Senienciq Definitivo.

1 2. E 008 / 2021 -2 J U tct O CO NTENC I OSO ADM| N |STRAT|VO.

PARTES: AMBROSIO OLIVAS VÁZQUEZ V/S PENSIONES CIVILES DEL

ESTADO DE CHIHUAHUA.

RESOtUCIóN. Senlenciq Definitivo.

1 3. E 050 / 2021 -2 J U tCtO CO NTENCT OSO ADM| N TSTRAT|VO.

PARTES: AUTOCARGA ESPECIAL, S.A. DE C.V V/S DIRECCIÓN DE

TRANSPORTE DE LA SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y

ECOLOGíA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

RESOtUCIóN. Sentencio Definitivo.

't 4. E O77 / 2021 -2 J U rCrO CONTENC I OSO ADM| N |STRAT|VO.

PARTES: CORPORATIVO DULSA, S.A DE C.V V/S JEFE DEL

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS JURíDICOS DE LA SECRETARíA DE

DESARROLLO URBANO Y ECOLOGíA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

RESOTUCIóN. Resolución de Recurso de Reclomoción.
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De lo Ponencio Tres:

1 5. E 1 56 / 2020-3 J U rCrO CONTENCTOSO ADM| N TSTRATTVO.

PARTES: LUIS RAMÓN DAW DAHER V/S SUB RECAUDADOR DE RENTAS

DEL MUNICIPIO DE DELICIAS, CHIHUAHUA Y PERSONAS SERVIDORAS

PÚBLICAS ADSCRITAS A LA DIVISIÓN DE POLICíA VIAL DE LA COMISIÓN

ESTATAL DE SEGURIDAD, ÓNONNO DESCONCENTRADO DE LA FISCALiA

GENERAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

RESOLUCIóN. Senlencio Definitivo.

1 6. E 27 9 / 2020-3 J U tCtO CONTENCTOSO ADMI NTSTRATIVO.

PARTES: IGNACIO RAMÍREZ BÁEZ V/S OFICIAL ADSCRITO A LA DIVSIÓN

DE LA POLICÍA VIAL DE LA COMISIÓN TSTNTAL DE SEGURIDAD, Y OTRO.

RESOtUCIóN. Sentencio Definitivq.

17 . E 297 /2020-3 J U rCtO CONTENCTOSO ADM| N tSTRAT|VO.

PARTES: LIZET AIDA OCHOA TAPIA V/S TESORERíA MUNICIPAL DE

CHIHUAHUA.

RESOtUCIóN. Senlencio Definilivo.

18. E 318/2020-3/qcl JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.

PARTES: FERROCARRIL MEXICANO S.A. DE C.V. V/S TESORERíA

MUNICIPAL DE CHIH UAH UA; NOTIFICADOR-EJECUTOR-VERIFICADOR Y,

MINISTRO-EJECUTOR AMBOS DE LA TESORERÍA MUNICIPAL DE

CHIHUAHUA.

RESOtUCIóN. Sentencio Definitivo

1 9. E 333 /2020-3 J U tCtO CONTENCTOSO ADM¡ N |STRATIVO.

PARTES: FERROCARRIL MEXICANO, S.A. DE C.V. V/S TESORERiA

MUNICIPAL DE CHIHUAHUA.

RESOLUCIóN. Sentencio Definitivo.

20. E 066 / 2021 -3 J U rCrO CONTENCIOSO ADMI N ISTRATIVO.

PARTES: KENYA CRISTINA DURÁN VALDEZ V/S PABLO LUJÁN FLORES, EN

SU CARÁCTER DE DELEGADO DE LA SECRETARÍE PT HACIENDA DEL

ESTADO EN EL MUNICIPIO DE CHIHUAHUA Y ANTONIO DE REGULES

FIERRO, NOTIFICADOR Y MINISTRO EJECUTOR FISCAL ADSCRITO A LA

RECAUDACIÓN DE RENTAS EN EL MUNICIPIO DE CHIHUAHUA DE LA

SUBSECRETARÍA DE INGRESOS DE LA SECRETARíA DE HACIENDA DEL

ESTADO DE CHIHUAHUA
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RESOtUCIóN. Senlenciq Definitivo.

21. E 117 12021-3 JUICtO CONTENCTOSO ADMTNTSTRAT|VO.

PARTES: AUTOTRANSPORTES GRUPO JB, S.A. DE C.V. ViS SECRETARIO

GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

RESOtUCIóN. Sentencio Definitivo.

22. E 108/2021-3 JUtCtO CONTENCTOSO ADM|N|STRAT|VO.
PARTES: ALFONSO MEDINA CODINA V/S DIRECTOR GENERAL Y

DIRECTOR DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, AMBOS DE PENSIONES

CIVILES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

RESOtUCIóN. lnlerloculorio de Reclomoción.

23. E 147 /2021-3 JUtCtO CONTENCIOSO ADM!N|STRAT|VO.
PARTES: ARACELY RASCÓN SOL'IS V/S SECRETARÍA DE DESARROLLO

SOCIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

RESOLUCIóN. Interlocutorio de Reclomoción.

Es cuonto, en cuonto o los osuntos delorden del dío Mogistrodo Presidento

Mogislrodo Presidento

Muchos grocios Secretorio.

Previo o lo votoción del orden del dío, se von o retiror otros tres osuntos.

Se vo retiror e|003/2021-1 poro moyor estudio, se vo retiror el0l2/2021-1 y se

retiro el O0l /2021-l serón ingresodos en lo siguiente sesión.

Mogislrodo Gregorio Doniel Moroles luévono

¿Son los juicios de responsobilidod odministrotivo verdod?

Mogistrodq Presidenlq

Mogislrodo Gregorio Dqniel Moroles Luévono

A ver, nodo mós repitiendo el 3/2021

Mogistrodo Presidenlo
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E|12.

Mogislrodo Gregorio Doniel Morqles Luévono

El 12yel 1.

Mogislrodo Presidento

Si señor

Mogistrodo Gregorio Doniel Moroles Luévono

Grocios Mogistrodo

Mogistrodq Presidentq

Se consullo con los Mogistrqturos si tienen olguno observoción con el orden

del dío

Adelonte Mogistrodo Tovores

Mogislrodo Alejondro Tqvores Cqlderón

Si quiere yo ol finol, si me gustorío obordqr un temo, voy o presenior uno

solicitud porque plontee uno cuestión de uno incopocidod de personol de mi

Ponencio, no sé si puedo obordor ol finol poro efecio de outorizoción o se puedo

convocor poro urgente Mogistrodo, por ser un temo jurisdiccionol, se vo mi

octuorío incopocitodo por cirugío.

Mogistrodo Presidenlq

Mogistrodo, pero si es un, ohorito lo vemos

Mogislrodo Alejondro Tovores Colderón

Perfecio, grocios

Mogistrodo Presidento

Secretorio sírvose por fovor tomor lo votoción del orden del dÍo

Secretorio Generol
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Como se solicito por porte de lo Presidencio se somete o su consideroción

del Pleno lo oproboción del orden del dío, poro esto sesión en los términos y con

los qclorociones qntes señolodos.

Mogistrodo Gregorio Doniel Moroles Luévqno.

Mogislrodo Gregorio Doniel Moroles luévono

A fovor del orden del dío con los modificociones que en totol fueron seis

expedientes ¿no? ¿correcto?

Secretorio Generol

Correcto

Mogislrodo Gregorio Doniel Moroles Luévono

Grocios

Secretorio Generol

Mogistrodo Alejondro Tovores Colderón

Mogislrodo Alejondro Tovores Colderón

A fovor.

Secretqrio Generol

Mogistrodo Moyro Aido Arróniz Ávilo

Mogislrodo Presidenlo

A fovor

Secrelorio Generol

Le informo Mogistrodo que el orden del dío de lo presente sesión fue

oprobodo por unonimidod.

Mogistrodo Presldento
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Muchos grocios

A continuoción, se procede ol onólisis, discusión y en su coso o dictor

resolución correspondiente ol expediente 17212020-1, por lo que solicito ol

Secretorio Edgor Enrique Corrillo Sóenz dor cuento del proyecto de resolución que

corresponde o dicho expediente que presento lo Ponencio o mi corgo, odelonte

Secretorio muchos grocios.

Licenciodo Edgor Enrique Corrillo Sóenz, Segundo Secretqrio de Acuerdos odscrito

o lo Ponencio Uno

Grociqs Mogistrodo, cloro que sí, con el permiso del Pleno se do cuento del

proyecto relqtivo o lo seniencio definitivo dentro del expediente 17212020-l de lo

demondo promovido por Aeropuerto de Cd. Juórez S.A de C.V en contro de lo

resolución emitido por lo Coordinoción del Progromo lntegrol de Notificoción y

Cobronzo de lo Tesorerío del Municipio de Ciudod Juórez, Chihuohuo, o trovés de

lo cuol determinó un crédito fiscol por impuesto prediol y otros conceptos.

Al odvertir lo competencio de este órgono colegiodo poro conocer del

presente juicio y concluir que no se octuolizq lo cousol de improcedencio y

sobreseimiento esgrimido por lo outoridod, por no estor sotisfecho lo pretensión de

lo porie octoro, con lo revococión del octo infundodo pues lo outoridod previó lo

posibilidod de volver o emitir el crédito fiscol impugnodo, qsíque en cumplimlento

ol principio de moyor beneficio previsto por el oriículo 59 , último pónofo de lo Ley

de Justicio Administrotivo del Estodo de Chihuohuo, se procedió o estudior el

concepto de impugnoción que moyor beneficio le irrogoro, en dónde el octor

sostiene esenciolmente que lo liquidoción es ilegol porque el predio sobre el cuol

se determinó el impuesto prediol, es un bien inmueble de dominio pÚblico de lo

federoción, destinodo o lo prestoción de un servicio público, mismo que estÓ

exento de dichq contribución, por lo cuql tronsgrede lo dispuesto por los ortículos

I 15, frocción lV de lo Constiiución Federol y 150 del Código Municipol del Estodo

de Chihuohuo.
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En elproyecto puesto o consideroción de este Pleno, se propone consideror

fundodo dicho motivo de disenso y suficiente poro declqror o lo nulidod liso y llono

de lo resolución impugnodo, todo vez que efectivomente se octuqlizon los

supuestos previsios por el ortículo l5l, frocción lV Constitucionol y 150 del Código

Municipol del Estodo señolodos con onteloción.

Todo vez que los bienes de dominio, los bienes o el bien sobre el cuol fue el

crédito fiscol, es un bien de dominio público de lo federoción sobre el cuol, recoe

uno concesión de lo Secretorío de Comunicociones y Tronsportes que es porte del

Gobierno Federol y odemós dicho concesión fue otorgodo poro qdministror,

operor y explotor el qeropuerto, entendido por este el oeródromo civil ohí

señolodo.

Por lo tonto, otendiendo o lo noturolezo de lo outoridod que otorgo lo

concesión, osícomo o los documentoles que obron en outos poro toles efectos,

es doble o concluir que el inmueble sobre el cuol se determinó el crédito fiscol

controvertido estó exento del impuesto prediol, es lo cuentq señores Mogistrodos.

Mogistrodo Presidento

Muchos grocios Secretorio.

Se pone o consideroción de los Mogistroturos el presenie proyecto.

¿Alguien iiene observociones o deseo hqcer uso de lo voz?

Al no existir observociones por fqvor Secretorio sírvose o tomor lo votoción

Secrelorio Generol

Como se indico Mogisirodo Presidentq se somete o votoción el proyecto de

resolución del expediente 17212020-1, por lo que pregunto el sentido de su voto ol

Mogistrodo Gregorio Doniel Moroles Luévono.

Mogistrodo Gregorio Doniel Moroles luévono

A fovor.
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Secretorio Generol

Mogistrodo Alejondro Tovores Colderón.

Mogislrodo Alejondro Tovores Colderón

A fovor.

Secrelorio Generol

Mogistrodo Moyro Aido Arróniz Ávilo.

Mogistrodo Presidento

A fqvor.

Secretorio Generol

Le informo Mogistrodo Presidentq que el proyecio fue oprobodo por

unonimidod.

Mogistrodq Presidentq

Grocios.

En el expediente 172/202A-1, se determino lo siguiente:

RESOTUTIVOS

PRIMERO. Hon resultodo infundodos lo cousoles de improcedencio Y

sobreseimiento plonteodo por lo demondodo.

SEGUNDO. Ho resultodo procedente el juicio contencioso odministrotivo.

TERCERO. Lo porte octoro probó su occión, en consecuencio; se decloro lq

nulidod lisq y llqnq de lq resolución impugnodo, lo cuol quedó identificodq

en el resultondo primero de este follo.

CUARTO. Con fundqmento en los ortículos 76 y 78 de lq Ley de Justicio

Administrotivo del Estodo de Chihuohuo, nolifíquese por correo electrónico o

lo porie demondonte, por correo postol o lo demondodo y por oficio o lo
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fercero interesodo. Túrnese o lo octuorío poro los efectos legoles

conducentes.

En reloción con el siguiente punto del orden del dío referente ol onólisis,

discusión y en su coso o dictor lo resolución conespondiente 004/2021-1 que

presento esto Ponencio, solicito ol Secreforio Edgor Enrique Conillo Sóenz dor

cuenio del proyecto de resolución que corresponde q dicho expediente, odelonte

Secretorio grocios.

Licenciodo Edgor Enrique Corrillo Sóenz, Segundo Secretorio de Acuerdos odscrito

o lo Ponencio Uno

Grocios Mogistrodo o usted, con el permiso del Pleno se do cuento del

proyecto relotivo o lo sentencio definitivo dentro del citodo expediente 00412021-

I de lo demondo promovido por Adolfo Moldonodo Hinojoso en contro de lo
resolución qdministrotivo con moiivo del otorgomiento de lq pensión de viudez, lo

orden de pogo y lo omisión de pogo retrooctivo correspondiente ol periodo ohí

señolodo, mismo que monifestó desconocer.

Al no odvertir cousol de incompetencio de este órgono colegiodo y no

concluirse octuqlizor olgÚn motivo de improcedencio y sobreseimiento o pesor de

que .lo demondodo no hizo voler cousql olguno, se procedió o estudior los

conceptos de impugnoción dónde el octor sostiene en el primero de ellos que ol

hober follecido su esposo en enero de dos mil dieciocho y hober sido pensionodo

onte lo ouforidqd demondodo, tenío el derecho de percibir lo pensión por viudez

desde ese dío y no o portir de septiembre de dos milveinte, considerondo odemós

los términos en que fue concebido un omporo del cuol obron documentoles en

outos, mÓxime que señolo el derecho de reclomor lo relotivo o los pensiones es

imprescriptible e irrenuncioble, osímismo oduce que hoy un error en el cólculo de

lo pensión por omisión de pogo.

En el motivo de disenso segundo señolq y solicito lo indemnizoción por doños

y perjuicios cousodos, con bose en lo toso promedio interboncorio por el periodo

que oplique o lo omisión de pogo demondodo.
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En el proyecto puesto o consideroción de este Pleno se propone consideror

fundodo en uno porte de inoperonte en otro los concepios de impugnoción y

decloror lo nulidod de lo resolución controvertido condenondo o lo outoridod o

pogor ol octor por concepto de pensión por viudez el monto ol que tengo derecho

por el periodo reclomodo, cuento hobido que ol demostror el octor y no desvirtuor

lo outoridod que lo follecido ero cónyuge del impetronte, que tenío lo colidod de

pensionodo, que el octor fue dodo de olto como beneficiorio de pensión por

viudez por el follecimiento de su esposo, o portir del primero de octubre de dos mil

veinte, odemós de no ocrediior lo outoridod que pogó ol ocior lo pensión por

viudez onte lo negoiivo del mismo, ounodo ol hecho previo de que el Juzgodo

Décimo de Distrito ol dictor lo sentencio dentro del omporo indirecto con nÚmero

de expedienie 1142/2019 promovido por el octor, con moiivo del trómite de

solicitud de pensión que nos ocupo, decloró lo institucionolidod de lo dispuesto por

el ortículo 57, frocción ll de lo Ley de Pensiones Civiles del Estodo de Chihuohuo,

que estoblece como requisitos poro lo concesión de pensión de viudez ol

follecimiento de un trobojodor que tengo ese derecho, que el esposo o

concubinorio podezco involidez o sufro incopocidod permonente totol, que no

esté recibiendo uno pensión y que no percibo ingresos de olgún tipo, y por tonto

se pone o consideroción que lo resolución impugnodo es ilegol y procede

condenqr o lo outoridod o pogor ol octor por concepto de pensión por viudez el

monto ol que tengo derecho por el periodo comprendido del veintinueve de

enero de dos mil dieciocho ol treinfo y uno de ogosto de dos mil veinte.

Toconte o lo nulidod de lo resolución controveriido peticionodo por el

occiononte, hogo cito "por el error en cólculo del. monto pensionorio generodo

por lo inobservoncio del periodo de inicio de lo mismo" cierro cito, se propone

declororlo inoperonte, puesto que no esgrimió concepto de impugnoción olguno

poro ocreditor el monto correcto de lo pensión o bien, que fue incorreciomente

determinodo y tompoco ofreció medio de pruebo tendente o ello, odemÓs su

pretensión quedó sotisfechq ql hober condenodo q lq outoridod o pogorle lo

pensión por viudez por el periodo precitodo.
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Toconte olsegundo concepto de controversio se propone declororlo como

infundodo e improcedente lo solicitud de indemnizqción por doños y perjuicios que

reclomo, en virtud de que no se octuolizon los supuestos poro indemnizoción

solicitodo por el enjuicionte de conformidod con lo dispuesto por el orlículo ó de

lo Ley de Justicio Administrotivq del Estodo, es cuónio.

Mogisirodo Presidento

Grocios Secretorio.

Se pone o consideroción de los Mogistroturos el presente proyecto de

resolución.

¿Alguien deseo hocer uso de lo voz?

Al no hober observociones Secretorio por fovor sírvose o tomor lo votoción.

Secrelorio Generol

Como lo indico Mogistrodo se somete o votoción el proyecto de resolución

del expediente 00412021-1, por lo que pregunto el sentido de su voto.

Mogistrodo Gregorio Doniel Moroles Luévono.

Mogislrodo Gregorio Doniel Moroles luévono

A fovor de lo propuesto.

Secretorio Generql

Mogistrodo Alejondro Tovores Colderón.

Mogistrodo Alejondro Tqvqres Colderón

Con el proyecto.

Secrelqrio Generql

Mogistrodo Moyro Aido Arróniz Ávilo.

Mogislrodo Presidenlo

A fovor.

Secrelorio Generql

Le informo Mogistrodo Presidento que el proyecto fue oprobodo por

unonimidod.

Mogistrodo Presidento

Grocios.

Dentro del expediente 00412021, se determino lo siguiente:
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RESOTUTIVOS

PRIMERO. No se odvierte que se octuolicen cousoles de improcedencio y

sobreseimiento.

SEGUNDO. Ho resultodo procedente el juicio contencioso odministrotivo.

TERCERO. Lo porte octoro probó porciolmenle su occión; en consecuencio,

se decloro lo nulldqd de lo resolución impugnodo, lo cuolquedó identificodo

en el Resultondo Primero de este follo, se reconoce el derecho subjetivo del

octor y se condeno o lo outoridod ol cumplimiento de lo obligoción

correlotivo en los términos señolodos en el último Considerondo de esto

sentencio.

CUARTO. Es improcedente lo solicitud de indemnizoción por doños y perjuicios

que reclomq el octor.

QUINTO. Con fundomento en los ortículos 76 y 78 de lo Ley de Jusiicio

Administrotivo del Estodo de Chihuqhuo, notifíquese personolmente o lo

porte octoro y por oficio o lq outoridqd. Túrnese o lo octuorío poro los efecios

legoles conducentes.

A continuoción, se procede ol onólisis, discusión y en su coso o dictor lo

resolución correspondiente ol expedienle 06712021-1 que presento esto Ponencio,

por lo que solicito de nuevo cuento ol Secretorio Edgor Enrique Corrillo Sóenz, dor

cuenio del proyecto que presentomos, odelonte Secretorio grocios.

Licenciodo Edgor Enrique Conillo Sóenz, Segundo Secretqrio de Acuerdos odscrilo

o lo Ponenciq Uno

Grocios Mogistrodo.

Con el permiso del Pleno se do cuento del proyecto de sentencio definitivo

dentro del señolodo expediente 06712021-l de lo demondo promovido por José

Guodolupe Torres Beltrón, en contro de lo negotivo ficio recoído o lo solicitud de

otorgomiento de uno pensión por viudez, derivodo de lo muerte que quien

monifestoro ero su concubino.
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Al odvertir lo competencio de este órgono colegiodo poro conocer del

presente osunto y no concluirse ocfuolizorq olguno de los cqusqles de

improcedencio y sobreseimiento hechos voler por lo demondodo, se procede o

estudior el segundo concepto de impugnoción en cumplimiento ol principio de

moyor beneficio, mismo que de resultor fundodo provocorío el dictqdo de lo

nulidod del octo controvertido y el reconocimiento del derecho subjetivo

solicitodo, dónde el octor sostiene en esencio que ol hober follecido lo C. Herlindo

Ávilo Costillo quien tenío lo cqlidod de pensionodo onie lo demondodo y de

concubino deloctor, es ilegol lo resolución impugnodo medionte lo cuolse le negó

fictomente el derecho de otorgomiento de pensión por viudez que le osiste.

En el proyecto puesio o considerqción de este Pleno, se plonteo consideror

fundodo el concepto de impugnoción opuntodo, decloror lo nulidod de lo
resolución controvertido poro efecios de que lo demqndodo emito uno nuevo

resolución expreso en lo que determine procedente lq solicitud de pensión por

viudez que solicito el octor, puesto que el ortículo 57, frocción ll de lo Ley de

Pensiones Civiles del Estodo estoblece moyores requisitos poro lo concesión de lo

conocido como pensión por viudez o los vorones y o los mujeres, dónde o esos se

les condiciono poro su otorgomiento podecer involidez o sufrir incopocidod totol

permonente, no estor recibiendo otro pensión y no percibir ingresos de olgún tipo

y en otención o lo obligoción oplicoble o este Tribunol, previsto en el ortículo I de

nuestro Constitución Federol de respetor, proteger y gorontizqr los derechos

humonos reconocidos en lo mismo, se considero violotorio el coso sometido o

consideroción de este Tribunol de lo gorontío de iguoldod previsto por el ortículo 4

de lo corto mogno, ol ser discriminotorio como ho sido resuelio por el Pleno en lo

primero solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, osí como en

jurisprudencios dictodos por Tribunoles Colegiodos en este coso de este

Decimoséptimo Circuito Judiciol, criierio que se invoco en el proyecto como

oplicoble por identidod de criterio y con bose en lo focultqd de inoplicor uno

normo de coso concreto sise considero que no es conforme o dichq Consiitución

Federol o o los trotodos internocionoles.
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En consecuencio de lo violoción o lo gorontíq de iguoldod se propone que

inoplicondo en eljuicio que nos ocupo los requisitos previstos en lo frocción ll del

ortículo 52 de lo Ley de Pensiones Civiles señolodo con onteloción, dónde exige

poro los vorones requisitos que no se exigen poro los mujeres respecto ol

otorgomiento de lo pensión por viudez, se declore lo nulidod de lo resolución

combotido poro el efecto de que lo outoridod omitiendo exigir los requisitos

precisodos emito uno resolución expreso que determine procedente lo solicitud de

pensión por viudez del demondonte reolizondo los demós occiones necesorios

poro moteriolizor su cumplimienio, es lo cuento.

Mogislrodo Presidento

Muchos grocios Secreiorio.

Se pone o consideroción de los Mogistroturos el presente proyecto.

¿Alguien deseo hocer uso de lo voz?

Al no existir observociones Secreiorio por fovor sírvose o tomor lo votoción.

Secrelorio Generql

Como se indico Mogistrodo Presidento se somete o votoción el proyecio de

resolución del expediente 067 /2021-l por lo que pregunto el sentido de su voto,

Mogistrodo Gregorio Doniel Moroles Luévono.

Mogislrodo Gregorio Doniel Moroles Luévono

A fovor.

Secretorio Generol

Mogistrodo Alejondro Tovores Colderón.

Mogistrodo Alejondro Tovores Colderón

Con el proyecto.

Secretorio Generol

Mogistrodo Moyro Aido Arróniz Ávilo.

Mogistrodo Presidentq

Es proyecto de esto Ponencio.

Secretqrio Generol

Le informo Mogisirodq Presidento que el proyecto propuesto fue oprobodo

por unonimidod.
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Mogistrodo Presidenlq

Grocios.

En el expedienie 06712021, se resuelve lo siguiente:

RESOLUTIVOS

PRIMERO. Hon resultodo infundodos los cousoles de improcedencio y

sobreseimiento plonteodos por lo outoridod.

SEGUNDO. Ho resultodo procedente el juicio contencioso odministrotivo.

TERCERO. Lo porte octoro probó su occión, en consecuencio;

CUARTO. Se decloro lo nulidod de lo resolución impugnodo poro el efecto

de que lo outoridod emito uno resolución expreso en lo que resuelvo

procedente lo solicitud de pensión por viudez o fovor del ocior, en los

términos señolodos en el último Considerqndo de este follo.

QUINTO. Con fundomento en los ortículos 76 y 78 de lo Ley de Justicio

Administrotivq del Estqdo de Chihuohuo, nolifíquese por correo electrónico

o lo porte octoro y por oficio o lo outoridod. Túrnese o lo octuorío poro los

efectos legoles conducentes.

A continuoción, se procede ol onólisis, discusión y en su coso o dictor

resolución correspondiente 07612021, por lo que solicito de nuevo cuento ol

Secretorio Edgor Enrique Corrillo Sóenz, dor cuento del proyecto de resolución que

corresponde o nuestrq Ponencio, odelonte Secretorio por fovor.

Secrelorio Edgor Enrique Corrillo Sóenz, Segundo Secrelorio de Acuerdos odscrito

o lo Ponencio Uno.

Grocios Mogistrodo cloro que sí.

Con el permiso del Pleno se do cuento del proyecto relotivo o lo sentencio

definitivq dentro del expediente 07ó/2021-,l, de lo demondo promovido por

Morcelo Anoyo Joro en coniro de lo resolución de responsobilidod odministrotivo

emitido por lo Presidencio Municipol de Chihuohuo, dónde le impone los sonciones
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consistentes en inhqbilitoción temporol poro desempeñor empleos, corgos o

comisiones en el servicio pÚblico y uno multo.

Al no odvertir cousol de incompetencio de esie Tribunol poro conocer del

presente juicio y no concluir se qctuolizoro olgún motivo de improcedencio y

sobreseimiento, o pesor de que lo outoridod no lo hizo voler, en cumplimiento ol

principio de moyor beneficio previsio por el ortículo 59, último pónofo de lo Ley de

Justicio Administrqtivo del Estodo de Chihuohuo, en el proyecio se procede o

estudior el concepto de impugnoción primero del escrito iniciol de demondo,

dónde lo porte octoro sostiene esenciolmenie que se deberó decloror lo nulidod

de lo resolución impugnodo, por octuolizorse lo prescripción de los focultodes de

lo outoridod demondodo poro exigir responsobilidod odministrotivo, previsio por

el ortículo 33 de lo Ley de Responsobilidodes de los Servidores Públicos del Estodo

de Chihuohuo ol troscurrir los tres oños oplicqbles poro tol efecto.

En el proyecto puesto o consideroción de este Pleno, se plonteo consideror

fundodo el concepto de impugnoción esgrimido por lo porte demondonte y

decloror lo nulidod liso y llqno de lo resolución controvertido, todo vez que, se

octuolizó lo prescripción de los focultodes de lo demondodo poro exigir lo

responsobilidod odministrotivo controvertido que en lo especie es de tres oños

contodos o portir del dío siguiente en que se hubiese tenido conocimiento de lo

responsobilidod, oquello que oconteció el veintiuno de obril de obril de dos mil

diecisiete que lo outoridod enjuiciodo recibió lo denuncio por lo proboble

comisión de infrocciones odministrotivos, concluyendo por ende los tres oños el

veinticinco de julio de dos mil veinte, considerondo los díos inhóbiles y lo suspensión

o roíz de lo emergencio sonitorio, generodo por el virus SARS COV2 o COVID 19 y

si lo demondodo notificó lo resolución reprochodo el cuotro de mozo de dos mil

veintiuno, es evidente que se octuolizo lo prescripción de mérito.

Lo qnterior puesto que el procedimiento disciplinorio en comento inició

cuondo se tuvo conocimienio por porte del hoy Órgono lnterno del Municipio de

Chihuohuo, en dónde formo porte tombién el óreo de responsobilidodes de dicho

órgono, dodo que lo Ley Generol de Responsobilidodes Administrotivos entro en

vigor en julio de dos mil diecisiete, es decir cosi tres meses después de que inició el
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procedimiento disciplinorio y conforme ol cómputo y los considerociones vertidos,

es nítido que concluyeron de formo perentorio los focultodes de lo ouloridod poro

emitir y notificor lo resolución moterio de liiis, siendo procedente lo onuloción liso y

llono en ciernes, pues lo resolución combotido se dictó en controvención del

ortículo 33 invocodo, es lo cuento.

Moglstrodo Presidento

Grocios Secretorio.

Se pone o consideroción de los Mogistroturos el presente proyecto de

resolución.

¿Alguien deseo hocer uso de la voz?

Adelonte Mogistrodo.

Mogistrodo Gregorio Dqniel Morqles luévono

Grocios Mogistrodo.

Con el permiso del Pleno, yo onticipo mi voio en contro y lo rozón es que q

criterio de lo Ponencio no ho operodo lo prescripción, todo vez que se tomq en

consideroción oquí en el proyecto lo fecho en que se interpuso lo denuncio y lo

Ley esioblece que es o portir de que se tengo conocimiento de lo responsobilidod,

de lo presunto responsobilidod, enionces en ese sentido en dodo coso, de

ocuerdo o lo votoción onuncio voto porticulor, es cuónto.

Mogislrodo Presidento

Grocios Mogistrodo.

¿Alguien mós deseq hqcer uso de lavoz?

Adelonte Mogistrodo Tqvores.

Mogistrodo Alejondro Tqvqres Colderón

Yo onuncio voto o fovor del proyecto, creo que ho sido un criterio de

moyorío, el cuol hemos coincidido usted y yo Mogistrodq Presidento, y lo he hecho

voler tombién en mis proyectos no, en el sentido de que precisomente eso

interpretoción poro dor certezq q los justiciobles, en específico los personos

servidoros públicos que son sujetos o un procedimiento de responsobilidod

odminístrotivo, dodo que es un octo o uno expresión del ius puniendidel Estodo,

en ese sentido como lo ho estoblecido lo Corte, debemos oplicor de monero
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medulor los principios gorontistos que se oplicon ql ius puniendi, si considero que

dodo el principio de legolidod, de buenq fe, que impero en el Derecho

Administrotivo y el deber de denuncio que tenemos los personos servidoros

públicos, es cloro que tienen conocimienio cuondo uno de los outoridodes hoce

o su vez, lo denuncio onte lo outoridod investigodoro.

Sostener lo controrio nos llevorío ol obsurdo, que me otrevo o decirlo es lo

que ho sostenido muchos veces y en criterios controdictorios de outoridod

investigodoro, sustonciodoro, en elsentido de que yo me entere tres o cuotro oños

después cuondo yo investigué y encontré uno posible irreguloridod yo tengo lo

certezo de que lo conozco, entonces o portir de ohí inicio el computo de lo

prescripción, yo creo que es uno cuestión, que llevorío y ho llevodo o uno situoción

orbitrorio q los outoridodes e inclusive los ho llevodo o sostener criterios o o

defender criterios disonontes, en ese sentido odelonto mi voto con el proyecto,

reiterondo que lo interpretoción de lq normo debe ser en ese seniido, serío cuonto,

grocios Mogistrodo Presidento.

Mogistrodo Presidento

Muchos grocios Mogistrodo.

Si hoy un temo ohí de corócter temporol, porque esos cuotro oños que usted

menciono, bien pueden ser diez o pueden ser quince bojo un criterio diferenie y

lronsgrede lo que son.los principios de justicio pronto y expedito, en ese sentido si

no hoy mós observociones Secretorio por fovor sírvose tomor lo votoción.

Secretorio Generol

Como se indico Mogistrodo Presidento se somete o votoción el proyecto de

resolución del expediente identificqdo como 07612021-1, por lo que pregunto el

sentido de su voto.

Mogistrodo Gregorio Doniel Moroles Luévono.

Mogislrodo Gregorio Dqniel Moroles Luévqno

Mi voto es en coniro en los términos de mi intervención y en dodo coso, de

ocuerdo ol resuliodo de lo votoción o como se ve el resuliodo de lo votoción,

onuncio el voto porticulor, es cuónio.

Secretorio Generol
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Grqcios.

Mogistrodo Alejondro Tovores Colderón.

Mogislrodo Alejondro Tovqres Colderón

Con el proyecto.

Secrelqrio Generol

Mogistrodo Moyro Aido Arróniz Ávilo.

Mogislrodo Presidenlq

Con el proyecto.

Secretorio Generol

Le informo Mogistrodo Presidentq que el proyecto fue oprobodo por

moyorío, con el voto en contro del Mogistrqdo Gregorio Doniel Moroles Luévono

quien qnuncio lo emisión de un voto porticulor.

Mogislrodo Presidenlo

Muchos grocios Secretorio.

Dentro del expediente 076/2021-1, se resuelve lo siguienie:

RESOTUIIVOS

PRIMERO. No se octuolizoron cousoles de improcedencio y sobreseimiento

plonteodos.

SEGUNDO. Ho resultodo procedente el juicio contencioso odministrotivo.

TERCERO. Lo porte octoro probó su occión; en consecuencio, se decloro

lq nulidqd liso y llonq de lo resolución impugnodo, lo cuql quedó

identificodo en el Resultondo Primero de este follo.

cuARTo. con fundomento en los ortículos 76 y 78 de lo Ley de Justicio

Administrotivo del Estodo de chihuohuo, nolifíquere personolmente o lo
porte octoro y por oficio o lo qutoridod. Túrnese o lo octuorío poro los

efectos legoles conducentes.

Continuondo con el desohogo del orden del dío, se procede ol onólisis,

discusión y en su coso o dictor lo resolución correspondiente ol expediente O5O/19-

2 juicio contencioso odministrotivo, o corgo del Mogistrodo Gregorio Doniel
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Moroles Luévono, por lo que solicito ol Mogistrodo dor cuento del proyecio de

resolución que somete este Pleno, odelqnte Mogistrodo.

Mogistrodo Gregorio Dqniel Moroles [uévqno

Muchqs grocios Mogistrodo.

Con el permiso del Pleno me permito solicitorle ol Secreiorio de ocuerdos

Jorge Luis Chóvez Domínguez, dor cuento del proyecto que proponemos o este

Pleno, es cuónto.

Licenciodo Jorge luis Chóvez Domínguez, Segundo Secretorio de Acuerdos

odscrito o lo Ponencio Dos

Grocios Mogisirodo.

Con el permiso del Pleno, rindo cuento del proyecto de sentencio definiiivo

correspondiente oljuicio 050/l?-2, en el cuol, lo porte demondonte, demondó o

lo Secretorío de Desorrollo Urbono y Ecologío del Gobierno del Estodo de

Chihuohuo, osícomo o lo Secretorío de Hociendo del Estodo de Chihuohuo.

Lo resoiución impugnodo, es lo resolución odministrotivo de fecho once de

septiembre de dos mil diecinueve, emiiido por el Deportomenio de Servicios

Jurídicos de lo Secretoríq de Desorrollo Urbqno y Ecologíq de Chihuohuq dentro

del expediente odministrotivo P.C.l. 074/2019, medionie lo cuol se decloro como

improcedenie por supuestomente extemporóneo el recurso de inconformidod

interpuesto en contro de lo resolución odministrotivo de fecho veinticuotro de obril

de dos mil diecinueve.

Deniro del osunto primeromente se esiudioron los cousoles de

improcedencio y sobreseimiento plonteodos por los outoridodes demondodos, en

los cuoles estos cousoles fueron onolizodos y considerodos como inotendibles e

infundodos, con excepción de lo cousol identificodo como octovo, en lo cuol en

esencio señolo lo outoridod demondodo Secretorío de Desorrollo Urbono y

Ecologío que se octuolizo lo dispuesto por el ortículo 9, frocción Xl en reloción con

el ortículo 10, frocción ll de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de

Chihuohuc, respecto de lo totolidqd de los octos reclomodos ol Titulor de lo

Secretqrío de Desorrollo Urbono y Ecologío yo que esto outoridod citodo no emitió
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ninguno de los octos norrodos por lq qctoro, por lo que debe declqrorse el

sobreseimiento respecto de ello.

Esto cosuol de improcedencio y sobreseimiento resulfo fu¡dodo ol no hober

sido elTitulor de lo Secretorío de Desorrollo Urbono y Ecologío quien emitió los octos

impugnodos moterio de impugnoción del presente juicio, por lo que, no es doble

otorgor o dicho outoridod el corócter de porte demondodo en el juicio

contencioso odministrotivo en que se octúo, por lo que se sobresee el presente

juicio, únicomente respecto o esto outoridod, es decir elTitulor de lq Secretorío de

Desorrollo Urbono y Ecologío del Esiodo de Chihuohuo.

Luego, en cuonto o lo litis plonteodo en el presente juicio tenemos que se

pone o consideroción y se centro en resolver sobre lo legolidod de lo resolución

impugnodo, es decir, si lo outoridod ohoro demondodo, octuó conforme o

derecho ol emitir lo resolución odministrotivo controvertido.

Los conceptos de impugnoción fueron estudiodos oquellos que hizo voler lo

porte octorq qtendiendo ol principio de moyor beneficio y por ser de estudio

prioritorio y preferente, en los que se hizo voler como les comentobo en contro de

lo fundomentoción de lo competenciq de lo outoridod demondodo.

Lo propuesto de resolución o, que se vierle o este Pleno es lo siguiente:

Ho resultodo fundodo lo octovo cousol de improcedencio y sobreseimiento

vertido por lo outoridod demondodo en su omplíoción de demondo, por lo que

es de sobreseerse y se sobresee el presente juicio únicomente respecto o lo

outoridqd demondodo Titulor de lq Secretorío de Desorrollo Urbono y Ecologío del

Estodo de Chihuohuo.

Hon resultodo inqtendibles e infundodos lqs demós cousoles de

improcedencio y sobreseimienio plonteodos por lq outoridod demondodo por lo

que no es de sobreseerse eljuicio.

Lo porte octoro probó su pretensión, por lo que, en términos de los ortículos

59, frocción l, ll y lV, osícomo ó0, frocción ll de lo Ley de Justicq Administrotivo del

Estodo de Chihuqhuo, se declorq lo nulidod liso y llono de lo resolución impugnodo

por lo porte octoro, osícomo lo originoriomente recurrido.

Lo justificoción que obedece o esto propuesto de resolución es lo siguiente:
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Como les comenté hoce unos momentos por rozón técnico jurídico, se

estudioron primeromente los conceptos de, perdón se instruyó primeromente lo

ilegol notificoción del octo de origen, en otención o lo estoblecido en el ortículo

l7 de lo Ley de Justicio Administrotivo, declorondo ilegolidod, lo ilegolidod de lo

notificoción reolizodo por lo porte octoro, respecto del octo de origen.

Luego, ol constituir el estudio de lo competencio de lo outoridod uno

cuestión del orden público, se procedió ol estudio del sexto concepto de

impugnoción hecho voler en el escriio de omplioción de demondo, en el que lo

porte octoro enderezo un concepto de impugnoción relotivo o combotir lo folto

de fundomentoción de lo competencio de lo outoridod emisoro del octo de

molestio.

Lo orgumentodo por lo porte ocloro en su sexio concepto de impugnoción

resultó fundodo y suficiente poro decloror lo nulidod de lo resolución impugnodo.

Lo onterior es osí, pues de los porciones normotivos que se invocoron en lo

orden de inicio del procedimiento combotido, se odvierie que los ortículos citodos

estoblecen de monero genérico lo compeiencio moteriol con lo que contobo, el

Director de Ecologío de lo Secretorío de Desorrollo y Ecologío, poro fundomentor

lo emisión de lo orden de inspección y verificoción, es que cito el ortículo 5,

frocción I del Reglomento lnterior de lo Secretorío de Desorrollo Urbono y Ecologío,

el cuol no resulto suficiente pqro ocreditor lo existencio de lq Dirección en

comento, en virtud de que el Director de Ecologío ociuó ejerciendo sus

otribuciones dentro del Deportomento de Prevención y Control de lo

Contominoción, por lo que en lo especie, poro fundor debidomente su

competencio y ocreditor su legol existencio, resultobo necesorio hober citodo el

ortículo 5, frocción l, osícomo lo frocción V, inciso b), del citodo Reglomento.

Por lo onterior, reitero resultoron insuficientes los fundomentos legoles

invocodos por lo demondodo poro ocreditor su competencio por lo que lo

resolución impugnodo deviene ilegol y, en consecuencio, se propone decloror lo

nulidod liso y llono de lo mismo, osí como todos los octos que hoyon sido

consecuenciq de esto,

Esto es lo cuento Mogistrodo, Mogistrodos.
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Mogistrodq Presidentq

Grocios Secretorio

Se pone o consideroción de los Mogistroturos el presente proyecto.

¿Alguien deseo hocer uso de lo voz?

Al no existir observociones por fovor Secretqrio sírvose o tomor lo votoción.

Secrelorio Generol

Como se indico Mogistrodo se somete o votoción el proyecto de resolución

del expediente 050/19-2, por lo que pregunto el sentido de su voto.

Mogistrodo Gregorio Doniel Moroles Luévono.

Mogistrodo Gregorio Doniel Moroles Luévono

A fovor.

Secretqrio Generol

Mogistrodo Alejondro Tovores Colderón.

Mogistrodo Alejondro Tqvores Colderón

Con el proyecto.

Secretorio Generol

Mogistrodo Moyro Aido Arróniz Ávilo.

Mogistrodo Presidento

A fovor.

Secretorio Generql

Le informo Presidento que el proyecto propuesto fue oprobodo por

unonimidod.

Mogisirodo Presidento

Grocios.

En el expediente 050/19-2, se resuelve lo siguiente:

RESOLUTIVOS

PRIMERO. El Tribunol Estqtol de Justicio Administrotivo ho resultodo

competente poro conocer del presente juicio.
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SEGUNDO. Ho resulfodo fundodo lo octovq cousol de improcedencio y

sobreseimiento vertido por lo ouioridod demondodo en su omplioción de

demondo, por lo que ES DE SOBRESEERSE Y SE SOBRESEE el presenle juicio

únicqmente respeclo o lo qutoridqd demondodo, Titulqr de lo Secretorío de

Desorrollo Urbono y Ecologío del Eslodo de Chihuohuq.

TERCERO. Hon resuliodo infundodos lqs demós cousoles de improcedencio

y sobreseimienio plonteodos por lo outoridod demondodo por lo que NO

es de sobreseerse el presente juicio.

CUARTO. Ho resultodo procedente el juicio coniencioso odministrotivo.

QUINTO. [o porle octoro probó su qcción, en consecuencio, se decloro lq

NUIIDAD tlSA Y ttANA de lo resolución impugnodo, identificodo en el

resultondo primero de esto sentencio, de conformidod con lo resuelto en el

considerondo lX, oportodo B de este follo, osí como de lo resolución

originoriomente recurridq.

SEXTO. NOilFíQUESE o los portes.

A continuoción, se procede ol onólisis, discusión y en su coso o dicior lo

resolución correspondiente ol expediente 
.l1612020-2 que propone el Mogislrodo

Gregorio Doniel Moroles Luévono, por lo que se solicito ol Mogistrodo dor cuento

del proyecio de resolución que propone ol Pleno, odelonte Mogistrodo.

Mogisirodo Gregorio Doniel Moroles luévono

Grocios Mogistrodo.

Con el permiso del Pleno, de nuevo cuento solicito ol Secretorio Jorge de

cuento del proyecto que proponemos ol Pleno, es cuónto.

licenciqdo Jorge luis Chóvez Domínguez, Segundo Secretorio de Acuerdos

odscrito o lo Ponencio Dos

Grociqs Mogistrodo.

Con el debido permiso, rindo cuento del proyecto de sentencio definitivo

relotivo ol expediente I I 6/2020-2, en el cuól lo porte octoro demondó ol Jefe de

Servicios Jurídicos de lo Secretqrío de Desonollo Urbono y Ecologíq del Estodo de

Chihuohuo.
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Lo resolución impugnodo es lo resolución odministrotivo de fechq dos de

diciembre de dos mil diecinueve, dictqdo dentro del expediente P.C.|.35712019,

emitido por lo citodo qutoridod demondodo, o trovés de lo cuol impuso multo por

lo contidqd de $84,490.00 pesos.

En el presente juicio, lo outoridod demondodo no hizo voler cousoles de

improcedencio y sobreseimiento, pues fue omiso en producir su contestoción de

demondo, por lo que se tuvo por precluido su derecho poro tol efecto medionte

ocuerdo de fecho veintidós de morzo del dos milveintiuno. Asimismo, este Tribunol

no odvirtió oficiosomente olguno cousol diverso, en consecuencio, no se

sobreseerse el presente juicio.

En lo que concierne o los conceptos de impugnoción vertidos por lo porie

demondonte, con fundomento en el ortículo 59, penúltimo pórrofo de lo Ley, este

Tribunol por ser de estudio prioritorio y preferente y por ser uno cuestión de orden

público, reolizó un estudio oficioso sobre lo incompetencio de lo outoridod poro

dictor lq resolución impugnodo.

Lo resolución que se propone ol Pleno es lo siguiente:

Al ocreditorse lo ilegolidod de lo resolución impugnodq, derivodo del

estudio oficioso reqlizodo por este Tribunol, sobre lo incompetencio de lo outoridod

demondqdq, se decloro lo nulidod liso y llono de lo resolución impugnodo,

identificodo en el resultondo primero de esto sentencio.

Lo justificoción que obedece o esto propuesto es debido o lo siguiente:

Por resultor el estudio de lo competencio de lo qutoridod poro emitir lo

resolución impugnodo, de onólisis obligotorio por ser uno cuestión de orden

pÚblico, se odvierte lo indebido fundomentoción de lo competencio de lo
demondodo, que lo resolución impugnodo deviene de uno resolución

odminisirotivq que odolece de uno nulo fundomentoción en cuonio o lo

competencio territoriol y de uno indebido fundomentoción por lo que hoce o lo
competencio moteriol.

Lo onterior es osí, pues de lo resolución impugnodo, se desprende que lo
multo impuesto o lo demondodo, o lo demondonte perdón, derivo de lo focultod

de verificoción otribuido expresomente o los municipios, específicomente lo
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relotivo o lo verificoción delcumplimiento de los disposiciones que se exp¡don poro

el vertido de oguos residuoles en los sistemos de drenoje y olcontorillodo, por lo

que, si bien es cierto, de conformidod con elortículo 8, último pórrofo de lo Ley de

Equilibrio Ecológico y Protección ol Ambiente del Esiodo de Chihuohuo, lo

Secreiorío puede ejercer otribuciones específicomente conferidos o los

municipios, poro ello, lo outoridod emisoro de lo resolución impugnodo, debió citor

el convenio que poro tol efecto hubiese sido celebrodo entre el Estodo y el

municipio correspondiente, elcuol les otorgoro lo competencio territorioly moteriol

poro octuor dentro del municipio en que se octuó y ejercer los focultodes

otribuidos expresomente o esos municipios.

Por lo onterior, se reitero, resultoron insuficientes los fundomentos legoles

invocodos por lo demqndodo poro ocreditor su competencio por lo que lo

resolución impugnodo deviene ilegol y, en consecuencio, se propone decloror lo

nulidod liso y llono de lo mismq.

Esto es lo cuento Mogistrodo, Mogistrodos.

Mogistrodo Presidento

Grocios Secretorio.

Se pone o consideroción de los Mogistroturos el presente proyecto de

resolución.

¿Alguien deseo hocer uso de lo voz?

Al no hober observociones Secreiorio por fovor sírvose o tomor lo votqción.

Secretorio Generql

Como se instruye se somete o votoción el proyecto de resolución del

expediente 11612020-2, por lo que pregunto el sentido de su voto.

Mogislrodo Gregorio Dqniel Moroles Luévono.

Mogislrodo Gregorio Doniel Morqles Luévqno

A fovor.

Secretorio Generol

Mogistrodo Alejondro Tovores Colderón.

Mogistrodo Alejondro Tovores Cqlderón

Con el proyecto.
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Secretqrio Generol

Mogistrodo Moyro Aido Arróniz Ávilo.

Mogistrodo Presidento

A fovor.

Secretqrio Generol José Corlos Rivero Alcoló

Le informo Mogistrodo Presidento que el proyecto fue oprobodo por

unonimidod.

Mogislrodo Presidento

Grocios.

En el expediente 116/2020-2, se resuelve lo siguiente:

RESOTUTIVOS

PRIMERO. El Tribunol Estotol de Justicio Administrqtivo ho resultodo

competente poro conocer del presente juicio.

SEGUNDO. Ho resultodo procedente el juicio contencioso odministrotivo.

TERCERO. Al resultor fundodo el estudio oficioso reolizodo por esfe Tribunol,

sobre lo incompetencio de lo outoridod demondodo, se decloro lo
NULIDAD LISA Y ttANA de lo Resolución lmpugnodq, identificodo en el

resultondo primero de esio sentencio, de conformidod con lo resuelto en el

considerondo Vll, oportodo A de este follo.

CUARTO. NOTIFíQUESE o los portes.

A continuoción, se procede ol onólisis, discusión y en su coso o dictor lo

resolución correspondiente o los expedientes 224/2020, O5O/2021, de formo

conjunto, por lo que se solicito ol Mogistrodo Gregorio Dqniel Moroles Luévono,

dor cuento conjunfo de los proyectos de resolución que corresponden o dichos

expedientes, odelonte Mogistrodo.

Mogishodo Gregorio Doniel Moroles luévono

Grocios Mogistrodo.
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De nuevo cuento solicito olSecretorio, ol Licenciodo Chóvez Domínguez

dor cuento conjunto de los proyectos que proponemos o este Pleno, es cuónto.

licenciodo Jorge Luis Chóvez Domínguez, Segundo Secretorio de Acuerdos

odscrito o lo Ponenciq Dos

Grocios Mogistrodo.

Rindo cuenicr de los proyectos de sentencio definilivo 224/2020-2 osí

como 05012021-2, en los cuoles los portes octoros demondoron o lo Dirección

de Tronsporte de lo Secretorío Generol de Gobierno, sin emborgo de

conformidod con los ortículos noveno y décimo tronsitorios de lo Ley, de lo

nuevo Ley de Tronsporte del Estodo de Chihuohuo, publicodo en el periódico

oficiol del Estodo el dío el dío veiniiuno de morzo de dos mil veinte, medionte

los cuoles se estoblece que los funciones, focultodes, derechos y obligociones

correspondientes o lo Secretorío Generol de Gobierno en moterio de

Tronsporte, serón osumidos por lo Secretorío de Desorrollo Urbono y Ecologío

de Gobierno del Estodo de Chihuohuo, y que en cuolquier instrumento jurídico

en que se hogo referenciq o lo Secretorío Generol de Gobierno, trotóndose

de lo moterio relotivo o Tronsporte, deberó entenderse citodo o lo Secretorío

de Desorrollo Urbono y Ecologío, se tuvo en el presente juicio como outoridod

demondo o lo Dirección de Tronsporte de lo Secretorío de Desorrollo Urbono

y Ecologío de Gobierno del Estodo de Chihuohuo.

Los resoluciones impugnodos son los boletos de infrocción 016287 de

fechq veintisiete de moyo de dos mil veinte, osí como lo 0lZlóB de fecho

dieciséis de diciembre de dos mil veinte, ombos emitidos por lo Dirección de

Tronsporie, ontes de lo Secretorío Generol de Gobierno del Estodo de

Chihuohuo, y ohoro dependiente de lo Secretorío de Desorrollo Urbono

y Ecologío del Estodo de Chihuohuo.

En el presenle osunio se esiudioron o resolvieron primomente los cuoles

de improcedencio y sobreseimiento plonieodos por lo outoridod demondodo.

32 de 84



(_t"ilHLlAHLt^

ÍI{.IRLINAI.
I'"\IA1AI, DF

JLrSilCrA
ADMINISlltAllV¡\

En ombos juicios en los que se rinde cuento, el representonte de los

outoridodes demondodos ol formulor su contestoción de demondo, odujo

que los juicios deben sobreseerse qtendiendo o lo siguiente:

Primero que se octuolizq lo hipótesis conienido en el ortículo 9, frocción

Vl en reloción con ortículo 10, frocción ll de lo Ley de Justiciq Administrotivo del

Estodo de Chihuohuo, respecto o lo resolución impugnodo, todo vez que el

octo que se reclomo es susceptible de ser modificodo o nulificodo o trovés del

recurso de inconformidod, tol y como lo estoblece el qrtículo 8l de lo Ley de

Tronsporte y sus Víos de Comunicoción, yo que con fundomento en dicho Ley y

en el Reglomento de Peso, Dimensión y Copocidod de los vehículos que

tronsiton por cominos de Jurisdicción Estotol es que se impuso lo multo que se

controvierte o trovés de este juicio que se resuelve.

Lo segundo de los cousoles propuestos señolqn que se octuolizo lo

hipótesis contenido en el ortículo 9, frocción lV en reloción con el ,l0, frqcción ll

de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Chihuohuo, respecto o lo
resolución impugnodo, hobido cuento que los demondos fueron promovidos

por los portes de monero extemporóneo.

Reolizodo el estudio correspondiente de estos cousoles se resolvieron de

lo siguienie monero:

Se considero infundodo lo primer cousol de improcedencio todo vez que

sin bien es cierto el ortículo 8l de lo Ley de Trosporte y sus Víos de Comunicoción,

estoblecíq un recurso de corócter obligotorio poro inconformorse en contro de

los resoluciones como lo que ohoro se impugno, no menos cierto es que dicho

Ley que sirvió de bose poro lo emisión de lo boleto de infrocción controvertido

se encontrobo qbrogodo ol momento de su emisión, siendo lo legisloción que

debió oplicorse lo Ley de Tronsporte del Esiodo de Chihuohuo, mismo que en su

ortículo 174prevé un recurso poro que el gobernodo puedo inconformorse en

contro de los boletos de infrocción, sin emborgo, dicho recurso resulto ser

de cqrócter optotivo, por lo que lo demondqnte no resultobo obligodo

o ogotorlo previo o lo interposición deljuicio qnte este Tribunol.
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Luego, por lo que hoce o lo segundo de los cousoles se considero como

infundodo todo vez que, los demondos fueron promovidos por los portes

octoros onte este Tribunol dentro del plozo de treinto díos estoblecido por el

ortículo 14, frocción l, inciso o) de lo Ley de Justicio Administrotivo, por lo que su

presentoción no resultó extemporóneo.

Luego yo procediendo con el fondo del osunto, tenemos que lo litis

puesto consideroción en estos juicios contenciosos odministrqtivos, se centro en

resolver sobre lo legolidod de los boletos de infrocción impugnodos.

En cuonto ol estudio de estos osuntos, les puedo comentor que los

conceptos de impugnoción vertidos en los demondos, por los demondqntes

perdón onte este Tribunol, otendiendo ol principio de moyor beneficio y por

ser de esiudio prioritorio y preferente, se obordó el onólisis y resolución de

los conceptos de impugnoción en los que se hizo olusión o lo folio de

compeiencio con lo que contobo lo outoridod demondodo poro lo emisión

de los boletos de infrqcción controvertidos.

Lo propuesto de resolución que se hoce en este momento ol este Pleno

es lo siguiente:

o Hon resultodo infundodos los cousoles de improcedencio y

sobreseimiento plonteodos por lo outoridod demondodo por lo que no

son de sobreseerse los juicios.

. Los portes octoros proboron sus pretensiones, en consecuencio, se

decloro lo nulidod liso y llono de los resoluciones impugnodqs.

Lo justificoción que obedece o esfo propuesto de resolución es debido

o lo siguiente:

Como ho quedodo precisodo, en los osuntos en los que se rinde cuento,

fueron estudiodos lo conceptos de impugnoción que se hicieron voler en contro

de lo competencio con lo que contqbo lo ouioridod demondodo poro dictor

los resoluciones impugnodos.
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Toles orgumentos vertidos por los demondqntes, son considerodos por

este Tribunol como fundodos y suficientes poro decloror lo nulidod de los

resoluciones impugnodos, en otención o los siguientes considerociones:

Del estudio y onólisis llevodo o cobo sobre los boletos de infrocción

impugnodos, se llego o lo conclusión de que los mismos fueron emitidos

con fundomento en le Ley de Tronsporte y sus Víos de Comunicoción,

legisloción que fue obrogodo ol entror en vigor lo nuevo Ley de Tronsporte del

Estodo de Chihuohuo, esto con fecho de veintidós de morzo de dos mil veinte,

de conformidod con los ortículos Primero y Segundo Tronsitorios de ésto ley,

por lo que, si los resoluciones impugnodos fueron dictodos con posterioridod

o lo entrodo en vigor de lq nuevo Ley de Tronsporte, resulto evidente que los

mismos devienen ilegoles por hober sido emitidos con fundomento en uno ley

que no se encontrobo en vigor, pues esto último ley debió ser el sustento jurídico

que sirviero de bqse poro su imposición por lo que bojo eso líneo orgumentotivo,

los inspectores de tronsporte que emitieron los boletos de infrocción, no

contobon con compeiencio poro imponer sonciones con uno ley que yo no

se encontrobo vigente ol tiempo de los hechos.

Esto es lo cuento Mogistrodo, Mogistrodos, grocios.

Mogistrodo Presidento

Grocios.

Se pone o consideroción de los Mogistroturqs el proyecio, los proyectos

de resolución.

¿Alguien deseo hocer uso de lo voz?

Al no existir observociones Secretorio por fovor sírvose o tomor lo
votqción.

Secrelorio Generol
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Como se instruye Mogistrodo Presidento se somete o votoción los

proyectos de resolución de los expedientes 22412020-2y 05012021-2, por lo que

pregunto el sentido de su voto.

Mogisirodo Gregorio Doniel Moroles Luévono.

Mogistrodo Gregorio Doniel Moroles Luévono

A fovor de los propuestos.

Secretorio Generol

Mogistrodo Alejondro Tovores Colderón.

Mogistrodo Alejondro Tovores Colderón

Con los proyectos

Secrelorio Generol

Mogisirodo Moyro Aido Arróniz Ávilo.

Mogistrodq Presidenlo

Con los proyectos.

Secrelorio Generol

Le informo Mogistrodo Presidenio que los proyectos fueron oprobodos

por unonimidod.

Mogistrodq Presidento

Grqcios.

En los expedientes 224/2020-2y 050/2021-2, se resuelve lo siguientes:

RESOTUTIVOS

PRIMERO. ElTribunol Estqtol de Justicio Administrotivo resulto competente

poro conocer el presente juicio.
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SEGUNDO. Hon resultodo infundodos los cousoles de improcedencio y

sobreseimiento plonteodos por lo outoridqd demqndqdo, por lo que NO

ES DE SOBRESEERSE Nl SE SOBRESEE el presente juicio.

TERCERO. Lo porte octoro ocreditó su pretensión, en consecuencio:

CUARTO. En términos de los ortículos 59, frocciones l, ll y lll y ó0, frocción

ll, de lo Ley, y por los motivos expuestos en el considerqndo lX de esto

seniencio, SE DECLARA tA NULIDAD TISA Y I.TANA DEt ACTO IMPUGNADO.

QUtNTO. NOilFíQUESE.

A continuoción, se procede ol onólisis, discusión y en su coso o dictor lo

resolución correspondiente ol expedienle 347/2020-2, por lo que se solicito ql

Mogistrodo Gregorio Doniel Moroles Luévono dor cuonto del proyecto de

resolución que pone o consideroción del Pleno, odelonte Mogistrodo.

Mogistrodo Gregorio Doniel Moroles Luévono

Grocios Mogistrodo.

Solicito de fovor o lo Secretorio Vonesso Rubio Robles, dor cuento del

proyecto que proponemos o este Pleno es cuónto.

licenciodo Vonesso Rubí Rubio Robles, Tercero Secretorio de Acuerdos odscrito

o lo Ponenciq Dos

Grocios Mogistrodo.

Con el permiso del Pleno, doy cuento en el proyecto de sentencio

definitivo en el expediente 34712020-2, en el cuql lo resolución impugnqdq

consisie en el oficio CJ-l 
,l0812020 de fechq treinto de noviembre de dos mil

veinte, por el cuol se negó el incremento porcentuol sqloriol o lo pensión de lo

porte octoro, emitido por el Director de Prestociones Económicos de

Pensiones Civiles del Estodo.

En el presente osunto el Director de Prestociones Económicos de

Pensiones Civiles del Esiodo de Chihuohuo, invocó como cousol de
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improcedenc¡q y sobreseimiento lo conienido en lo frocción Vl del ortículo 9 de

lo Ley de Justiciq Administrotivq del Estodo de Chihuohuo, todo vez que lo

resolución impugnodo debió hoberse impugnodo o trqvés del recurso de

revisión, regulodo en los ortículos ló38, I 640y ló41 del Código Administrotivo del

Estodo de Chihuohuo.

Se estimo que es infundodo, en virtud de que no resultobo necesorio que

lo porte octoro se sujetoro ol principio de definitividod, por lo que no es de

sobreseerse el presente osunfo.

Lo porle octoro, en su primer concepto de impugnoción sostiene que se

ho vulnerodo el derecho humono relotivo o lo iguoldod, debido o que,

concebido en nuestro corto mogno, osí como en lo Decloroción

Universol de los Derechos Humonos, lo cuol es lo identificoción de lo mós grove

expresión de discriminoción, encontrondo foctores socioculturoles que se

troducen en uno desiguoldod de troto y de oportunidodes, que o los

pensionodos y/o jubilodos similores o lo octoro yo les fue cubierto el pogo del

retrooctivo derivodo del incremento soloriol onuol.

Que toles presfociones se deberón incrementor en lo mismo proporción

o lo que ocontece con los osignodos o los irobojodores en octivo, siempre que

seon compotibles o los pensionodos y que hubieron sido otorgodos de monero

generol.

Lo propuesto que se les do o este Pleno es decloror lo nulidqd de lo

resolución impugnodo y reconocer lo existencio del derecho subjeiivo con el

que cuento ol pogo retroociivo del incremento porcentuolsoloriol o lo pensión

de lo porte octorq desde el mes de enero de dos mil diecinueve tqly como fue

plonteodo en el escrito de demondo.

Lo justificoción poro esto es yo que lo pensión por jubiloción, cuyo

supuesto es oplicoble o lo situoción octuol de lo hoy octoro, es lo osignoción

que recibe periódicomente uno persono por su relirodo del mundo loborol ol

hober cumplido con lo edod y los requisitos exigidos por lo Ley. Por lo que, es
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indudoble que todo jubiloción dimonq del controto de trobojo que recon ozco

elderecho deltrobojodor, poro solicitorlq cuondo cumplo con los requisito que

el propio controto o lo Ley determinen poro tol efecto; por lo que de lo

legisloción oplicoble, se desprende que los incrementos serón oplicobles o

portir de lo mismo fecho en que se oumenten los sueldos de los trobojodores

en octivo, yo seo por conducto de lo lnstitución o corgo del propio Estodo, o

bien, por los instituciones qfiliodqs, trotóndose de personos que hoyon presiodo

sus servicios en los mismos.

Por lo que, en el presente coso, lo demondqnte se encuentro

pensionodo por Pensiones Civiles del Estqdo y en outos se encuentro

ocreditodo que hon recibido los pogos de lo pensión por jubiloción ol 100%

del último sueldo devengodo, y con bose en ello, en ogosto de dos mil

diecinueve reolizó lo petición onte Pensiones Civiles del Estodo de

Chihuohuo, entre ellos, el pogo retrooctivo del incremenio de su pensión,

conforme o lo reolizodo o los trobojodores en octivo, o portir de lq primero

quinceno de enero de dos mil diecinueve, sin que se le hoyo efectuodo.

En ese tenor, de ocuerdo con el morco normotivo que rige los pensiones

otorgodos por lo outoridod demondodo, es inconcuso que le corresponde

o Pensiones Civiles del Estodo efectuor los incrementos de los pensiones por

jubiloción, mismos que deberón hocerse y oplicorse onuolmente, sin que seo

necesorio que el interesqdo solicite previomente, yo que lo suficiencio de los

recursos poro el pqgo de los pensiones, osí como los de los cuotos y

oportociones, en los cuentos individuoles que serón odministrodos por el

Gobierno del Estodo de Chihuohuo, bojo un esquemo de solidoridod

intergenerocionol quedo comprendido uno de los obligociones ineludibles

que tiene el Director Generol de Pensiones del Estqdo de Chihuqhuo.

Por lo que, de ohí que este órgono colegiodo considero fundodos los

orgumentos de lo octoro, y se considero procedente el otorgomiento del pogo

retrooctivo del incremento solicitodo, o portir de enero de dos mil diecinueve.

Es lo cuento Mogistrodo, Mogistrodos.'
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Mogislrodo Presidento

Muchos grocios.

Se pone o consideroción del Pleno el presente proyecto de resolución.

¿Alguien deseo hocer uso de lo voz?

Al no existir observociones por fovor sírvose o iomor lo votoción.

Secretorio Generol

Como se instruye Mogisirodo Presidento se somete o votoción el proyecto

de resolución del expediente identificodo como 34712020-2, por lo que pregunio

el sentido de su voto.

Mogistrodo Gregorio Doniel Moroles Luévono.

Mogislrodo Gregorio Doniel Moroles [uévono

A fovor de lo propuesto ol Pleno.

Secrelorio Generql

Mogistrodo Alejondro Tovores Colderón.

Mogislrodo Alejondro Tqvqres Colderón

Con el proyecto.

Secretorio Generol

Mogistrodo Moyro Aido Anóniz Ávilq.

Mogislrodo Presidenlo

A fovor.

Secretqrio Generql

Le informo Mogistrodo Presidento que el proyecto propuesto fue

oprobodo por unonimidod.

Mogistrodo Presidenlo
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Grociqs.

En el expediente 34712020-2, se resuelve:

RESOLUTIVOS

PRIMERO. ElTribunol Estotolde Justicio Administrotivo ho resultodo competente

poro conocer del presente juicio.

SEGUNDO. Resultqron infundodos los cousoles de improcedencio y

sobreseimiento plonteodos por lq Auforidod demqndqdo, en consecuencio,

no se sobresee en el presente juicio.

TERCERO. Resulto procedente el juicio contencioso odministrotivo.

CUARTO. Lo Porfe octoro qcrediló su prefensión, en consecuencio,

QUINTO. Se decloro lq NUUDAD de lo Resolución impugnqdo, identificodo en

el resullondo primero de eslo sentencio, de conformidod con lo resuelto en el

considerondo Vl de este follo.

SEXTO. Se reconoce lo existencio del derecho subjetivo con el que cuenlo lo

demondonle ol pogo retrooctivo del incremento porcentuol soloriol o lo

pensión de lo Parle ocloro o portir del mes de enero de dos mil diecinueve y

hqsto el correspondiente o lo primero quinceno de julio dos mil diecinueve.

OCTAVO. NoT¡FíQUESE o lqs portes.

Y en su coso o dictor lo resolución correspondiente ol expediente 008/2021,

por lo que se solicito ol Mogistrodo Gregorio Doniel Moroles Luévono, dor cuento del

proyecto de resolución que corresponde o dicho expediente, odelonte Mogistrodo,

grocios.

Mogistrodo Gregorio Doniel Moroles luévqno

Grocios Mogistrodo.

Con el permiso del Pleno le solicito ol Licenciodo Jorge Luis, Secretorio de

lo Ponencio dor cuento del proyecto que ponemos o consideroción del Pleno,

es cuónto.

41 de 84



11\ÍilLJNAr.
N$TK¡AI" DT:

JLrSlr{jA
ADMINI$lRAllV¡\(:l-ll

licenciqdo Jorge Luis Chóvez Domínguez, Segundo Secreforio de Acuerdos

odscrito o lo Ponencio Dos

Grocios Mogistrodo.

Con el permiso del Pleno, rindo cuento del proyecto de sentencio

definitivo correspondiente ol juicio 008/2021-2, en el cuol lo porte octoro

demondó ol Director Generol de Pensiones Civiles del Estodo de Chihuohuo o

lo Dirección de Prestociones Económicos de Pensiones Civiles del Estodo de

Chihuohuo, osí como ol Deportomento de Jubilodos y Pensionodos de

Pensiones Civiles del Estodo de Chihuohuo.

Así mismo señoló como terceros interesodos o lo Universidod Autónomo

de Chihuohuo. o lo Secretorío de Hociendo del Estodo de Chihuohuo y o lo

Secreiqrío de Educoción y Deporte del Esiodo de Chihuohuo.

Lo resolución impugnodo, es lo resolución de concesión de pensión por

jubiloción expedido por Pensiones Civiles del Estodo de Chihuohuo, otorgodo o

nombre del octor o portir del dío primero de morzo de dos mil veinte, respecto

de lo cuol demondo el pogo correcto, pogo por diferenciqs derivodos del

cólculo incorrecto de origen, osícomo lo omisión de los demondodos de reolizor

los incrementos,

Primeromenie, se estudioron en el proyecto los cousqles de

improcedencio y sobreseimiento, los cuoles, por ser uno cuestión de orden

público, este Tribunql reolizó un estudio oficioso de lo procedencio deljuicio, en

los términos del ortículo 9, último pórrofo, de lo Ley de Jusiicio Administrotivo del

Estodo de Chihuohuo.

Uno vez volorodos los constoncios que integron los outos deljuicio, este

Tribunolodvirtió lo octuolizqción de los cousoles de improcedencio previstos por

el ortículo 9, frocciones ll y Xl de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de

Chihuohuo, en los cuoles señolon que es improcedente el juicio onte este

Tribunol contro los octos que no le competo conocer ol mismo y lo que dispone
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que es improcedente eljuicio cuondo de los constqnciqs de outos oporeciere

cloromente que no existe lo resolución o octos impugnodos.

Se llego o esto conclusión, pues en el coso no existe uno resolución

definitivo que octuolice lo jurisdicción de este Tribunol, dodo que el oficio de

fecho cotorce de febrero de dos mil veinte, señolodo como octo impugnodo

en lo demondo, no constituye el producto finol o lo voluntod definitivo de lo

Administroción Público con respecto o lo pretensión plonteodo es decir el

incremento de lo pensión, pues el mismo se troto únicomente de un oviso de

olto de pensión, que emite el Director de Prestqciones Económicqs de

Pensiones Civiles del Estodo de Chihuohuo, dirigido ol encorgodo de lo
Dirección Administrotivo de lo Secretorío de Educoción y Deporte del Estodo

de Chihuohuo, mediqnte el cuolse hqce del conocimiento de este último, que

con fecho uno de mor¿o de dos mi veinte se reolizorío el olto en el Podrón de

Jubilodos y Pensionodos de Pensiones Civiles del Estodo de Chihuqhuo o lo porte

ociorq y como se odvierte de su contenido, el mismo no se encuentro dirigido

ol hoy octor, sino que, únicomente se comunico enire los outoridodes descritos,

que o portir de dichq fecho, es decir el primero de mozo de dos mil veinie se

dorío de olto en el Podrón de Jubilodos y Pensionodos ql demondonte, lo que

no implico uno negotivo expreso o ficto de los cólculos pensionorios que

conformon lo pretensión del octor sino únicomente uno comunicoción entre

dichos outoridodes, respecto del trómite de pensión del solicitqdo por lo

demondodo.

En ese tenor, ol octuolizorse los cousoles de improcedencio citodos,

deviene el sobreseimiento del juicio de conformidod con el oriículo 10, frocción

ll de lo Ley de Justicio Administrotivo.

Por lo que lo propuesto que se reolizo o este Pleno, es que uno vez

onolizodos lqs cousqles de improcedencio oficiosomente, es de sobreseerse y

se sobresee el presente juicio.

Estq es lo cuento Mogistrodo, Mogistrodos, grocios.
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Mogistrodo Presidento

Grocios.

Se pone o consideroción del Pleno el presente proyecto de resolución.

¿Alguien deseo hocer uso de la voz?

Al no existir observociones por fovor Secretorio sírvose o tomor lo

voioción.

Secretorio Generql

Como se instruye Mogistrodo Presidento se somete o voioción el

proyecto de resolución del expediente OO8/2021-2, por lo que pregunto el

sentido de su voto ol Mogistrodo Gregorio Doniel Moroles Luévono.

Mogistrodo Gregorio Doniel Moroles luévqno

A fovor.

Secrelorio Generol

Mogistrodo Alejondro Tovores Colderón.

Mogistrodo Alejondro Tovores Colderón

Por coherencio y congruencio con los votos que he emitido en los osuntos

relocionodos con policíos y sus descuentos solorioles, en este coso dodo su

similitud, me orillo o votor en contro, todo vez que considero que si existe uno

comunicoción o lo monifesioción de lo octoro en cuonto q que desconoce lo

resolución, puesto que no le fue notificodo y exhibe recibos en dónde recibe lo

pensión jubilotorio, es evidente que, si existe un ocio definitivo, controrio o lo

sostenido en el proyecto.

Por ende, dependiendo de lo voioción, onunciorío voto porticulor.

Mogistrodo Presidento

Mogistrodo Moyro Aido Arróniz Ávilo.

Mogislrodo Presidenlq
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Eh, en contro del proyecto, en virtud y todo vez de que el octo

impugnodo es lq concesión de lo pensión, por lo tonto, si encuentro yo

definitividod y por coherencio con otros proyectos que yo hemos presentodo

nosotros con onterioridod, si me llomo un poco lo qtención porque nosotros

presentomos el proyeclo 28A12020-1 y en eso ocosión sostuvimos lo definitividod

de los octos y en eso ocosión el Mogistrodo ohoro ponente lo votó o fovor,

entonces troe dos criterios ohí encontrodos entre este que presento y el que

votó identificodo como 280/2020-1, entonces en coincidencio con los criterios

de esto Ponencio, se voto en contro.

Secrelqrio Generol

Le informo Mogistrodo Presidento que el proyecto no fue oprobodo,

dodo que hoy dos votos en contro y solomente un voto o fovor del mismo.

Moglslrodq Presidenlq

Grocios Secretqrio.

Al ser rechozodo el proyecto por moyorío, se pone o consideroción del

Mogistrodo Gregorio Doniel Moroles Luévono si deseo que su proyecto pose

como voto poriiculor y el engrose, los últimos engroses los reolizó lo Ponencio

Uno, por lo que el siguiente engrose le corresponderío o lq Ponencio Tres, es

cuónto.

Continuondo con el onólisis, discusión y en su coso o dictor lo resolución

correspondiente ol expedienle 077/2021-2, se solicito ol Mogistrodo Gregorio

Doniel Moroles Luévono dor cuento del proyecto de resolución que

corresponde o dicho expediente, odelonte Mogistrodo grocios.

Mogistrodo Gregorio Doniel Moroles Luévono

Grocios Mogistrodo.

Con el permiso del Pleno, me permito solicitor o lo Secretorio Vonesso

Rubio Robles, dor lo cuento del proyecto que se propone ol Pleno.
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licenciodo Vonesso Rubí Rubio Robles, Tercerq Secretorio de Acuerdos odscrilo

o lo Ponencio Dos.

Grocios Mogistrodo.

Se do cuentq del proyecto de sentencio interlocutorio del recurso de

reclqmoción promovido por lo ouioridod demqndodo en el expedienie

077/2021-2, en el cuol el outo recurrido consiste en el ocuerdo de fecho siete

de junio de dos mil veintiuno, por el que el Mogistrodo lnstructor hizo efectivo el

opercibimiento decretodo o lo outoridod demondodo, lo onterior ol hober sido

omiso en exhibir el expediente odministrotivo requerido o trovés del ocuerdo de

odmisión de fecho seis de obril de dos mil veiniiuno, ello con fundomento en los

ortículos 53, en reloción con el numerol 20 de lo Ley de Justiciq Administrotivo

del Estodo de Chihuohuo y 128 del Código de Procedimientos Civiles del Estodo

de Chihuohuo de oplicoción supletorio o lo Ley referido, según el ortículo

primero.

En sus ogrovios el recurrente oduce que el mogistrodo instrucior

tronsgrede su gorontío de seguridod jurídico y debido proceso, todo vez que no

existe precepto olguno en lo ley de lo moterio que señole como consecuencio

de no exhibir el expediente odministrotivo el presumir o tener por ciertos los

hechos que lo octoro pretendo ocredilor con dicho pruebo.

Lo propuesto que se hoce es confirmor elocuerdo de fecho siete de junio

de dos mil veintiuno por el cuol el mogistrodo instructor hizo efectivo el

opercibimiento decretodo en el outo de seis de obril de dos mil veintiuno, ello

en rozón de que el expediente odminisirotivo fue ofrecido por lo porte octoro

en tiempo y formo de conformidod con lo estoblecido en lo frocción V, del

ortículo l5 de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Chihuohuo. Todo

vez que el expediente odministrotivo es el que contiene todo lo informoción

relocionodo con el procedimiento que dio lugor o lo resolución impugnodo,

resulto doble concluir que, si el ocio impugnodo en juicio, lo constituye lo

resolución recoído o un procedimiento odministrotivo, es inconcuso que el

expediente odministrotivo que contengo lo documentoción relotivo ol
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procedimiento del que derivo tol octo, es un medio de pruebo odmisible en el

juicio contencioso odministrotivo.

En ese sentido, lo propio Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de

contemplo como un deber obsoluto poro lo outoridqd que correspondo exhibir

el expediente qdministroiivo o expedir los copios del mismo, siempre que no

existo couso justificodo, de tol formo que en interpretoción ormónico de los

ortículos 20 y 53,1o consecuencio lógico jurídico y directo de dicho omisión por

porte de lo outoridod que tengo en su poder el expediente odministrotivo, seró

el tener por ciertos los hechos que lo porte octoro pretendo probor.

Asimismo, resulto opegodo o derecho, que lo porte octoro ol interponer

el juicio contencioso odministrotivo y o efecfo de ocreditor su dicho, hoyo

ofrecido los pruebos precisodos en su copítulo respectivo del escrito de

demondo, y que el mogistrodo instructor los hoyo odmitido, sin otro requisito que

el señolodo en lq propio ley, sin ofrecerlos y exhibirlos, lo que en lo especie si

oconteció.

AdemÓs, dicho medio de pruebo fue odmitido medionte outo de seis de

obril de dos mi veintiuno, el cuol no fue recurrido por olguno de los portes, por

lo que ol ser notificodo el ocho de obril y nueve de obril de dos mil veintiuno,

respectivomente o lo porte octoro y outoridod demondqdo, el mismo quedó

firme en fecho cuotro de moyo de dos mil veintiuno.

Es lo cuento Mogistrodo, Mogistrodos.

Mogistrodo Presidento

Grocios Secretorio.

Se pone o consideroción de los Mogistroturos el presente proyecto de

resolución.

¿Alguien deseo hocer uso de la voz?

Al no existir observociones por fovor Secretorio sírvose o tomor lo

votoción.
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Secretorio Generol

Como se indico Mogistrodo Presidento se somete o voioción el proyecto

de resolución del expediente identificodo como 07712021-2, por lo que pregunto

el sentido de tu voto.

Mogistrodo Gregorio Doniel Moroles Luévono.

Perdón no lo escuche Mogistrodo.

Mogisirodo Presidenlo

Se me hoce que el Mogistrodo se quedó congelodo.

Vomos o esperor iontito o, yo, yo se descongelo.

Mogistrodo Gregorio Doniel Moroles luévono

Estomos botollondo con lo conexión (follo de oudio)

¿Soy yo el de lo votoción?

Secretorio Generol

A fovor

Mogislrodo Gregorio Doniel Morqles Luévono

Licenciodo Rivero.

Secretorio Generol

Grocios Mogistrodo.

Mogistrodo Alejondro Tovores Colderón.

Mogistrodo Alejondro Tqvores Colderón

Con el proyecio.

Secretorio Generql

Mogisirodo Moyro Aido Arróniz Ávilo.

Mogislrodo Presidento
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A fovor, sin embqrgo, creo que no debió de hoberse odmitido elrecurso,

por no hoberse dodo los hipótesis ol ortículo 67,

Secrelorio Generol

Le informo Mogistrodo Presidento que el proyecto propuesto fue

oprobodo por unonimidod.

Mogistrodo Presidento

Grocios.

En el expediente 077 /2021, se determino lo siguíenie:

RESOTUTTVOS

PRIMERO. Ho resultodo procedente el recurso de reclqmoción interpuesto

en términos del ortículo óZ de lo Ley.

SEGUNDO. NO LE ASISTE tA RAZóN ol Recunenfe, en consecuencio.

TERCERO. SE CONFIRMA Et ACUERDO DE SIETE DE JUNIO DE DOS MIL

VEINTIUNO, por el cuol el Mogistrodo instructor hizo efectivo el

opercibimiento decretodo en el outo de seis de obril de dos mil veintiuno.

CUARTO. NOTIFíOUESE.

A continuoción, se procede ol onólisis, discusión y en su coso o dictor Lo

resolución correspondiente ol expediente 15612020-3, por lo que se solicito ol

Mogistrodo Alejondro Tovores Colderón dor cuento del proyecto de resolución

que corresponde o dicho expediente, odelonte Mogístrodo.

Mogistrodo Alejondro Tovores Cqlderón

Grocios Mogistrodo Presidento con su permiso y el de mi compoñero,

sírvose mi Primer Secretorio, Licenciodo Poulino Romírez dor cuento con el

proyecto ol Pleno, por fovor.

licenciodo Poulino Alicio RomÍrez Olivos, Primero Secreloriq de Acuerdos odscritq

o lo Ponencio Tres

Grocios Mogistrodo.
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Buenos iordes, con el permiso del Pleno, procedo o dor cuento en el

expediente 156/2020-3 del proyecto de sentencio definitivo, lqs ouloridodes

demondodos son Sub Recoudodor de Rentos del Municipio de Delicios,

Chihuohuo y personos servidoros públicos odscritos o lo División de Policío Viol de

lo Comisión Estotol de Seguridod emisoros de boletos de infrocción con folios

2120432 y 20381 ó0.

Los octos impugnodos en este juicio son:

El mondomiento de ejecución, requerimiento de pogo y emborgo con

número de control 2020/15969, iendentes o hocer efectivos los boletos por

infrocciones o lo Ley de Violidod y Trónsito poro el Estodo de Chihuohuo

señolodos, por un monto de $2,196.74 (dos mil ciento novento y seis pesos 741100

MN), los cuoles monifestó desconocer conjuntomente con su respectivo

notificoción.

Como cousoles de improcedencio y sobreseimiento y su colificoción

tenemos los siguientes:

Lo outoridod recoudodoro plonteó lo cousol previsto en el ortículo 9,

frocción Xlll en reloción con el ortículo 10, frocción ll de lo Ley y refiere que, los

octos de ejecución impugnodos sólo son impugnobles hosto el momento de lo

publicoción de lo convocqtorio de remote y dentro de los diez díos siguientes o lo

fechq de publicoción de lo citodo convocotorio.

Cousol que se colifico de infundodo yo que opero lo excepción previsto

en el ortículo 231, frocción ll, inciso b), del Código tributorio estotol, debido o que

lo octoro monifestó desconocer los resoluciones determinontes de los infrocciones

CI lo Ley de Trónsiio y Violidod que se le ejecutoron por lo recoudodoro

demondodo, osí como su notificoción, en términos del ortículo 17, frocción ll, de

lo Ley.

Lo demqndodq División de Policío Viol de lo Comisión Estotolde Seguridod,

invocó lo cousol previsto en lo frocción Vl del oriículo 9 de lo Ley. en virtud de que

no se ogotó el principio de definifividod, ql no hqberse inferpuesto el recurso de

revisión en el ortículo 
,l04 

de lo Ley de Violidod lo cuol se cqlifico de infundodo.
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Lo onterior, yo que lo octoro monifestó desconocer mqnifestó desconocer

los boletos de infrocción qludidos, conjuntomente con su notificoción, ol

controvertir los octos del procedimiento odministrqtivo de ejecución, olegondo

que son ilegoles, se entiende que son octos competencio de este Tribunol, y se

controvirtieron en conjunción de los resoluciones determinontes de los multos que

monifiesto desconocer y cuyo cobro se pretende ejecutor.

Como síntesis de conceptos de impugnoción y omplioción tenemos los

siguientes:

En su demondo medulormente esgrimió:

Que se procticó el (PAE) procedimiento odministrotivo de ejecución sin

dorle o conocer los supuestos infrocciones de trónsito que se le imputon, niego liso

y llonomente el octor que hoyo mediodo notificoción de los créditos ejecutodos.

Que los octos de ejecución impugnodos no señolon el medio de defenso

porq combotirlos, por lo que se violentqron sus derechos como contribuyente.

Que es ilegol lq notificoción de los octos de ejecución impugnodos, yo que

el diligenciorio fue omiso en dejor citotorio previo ol no encontror o lo octoro, no

obstonte que se le informó que no se encontrobo presente, en controvención o lo

dispuesto por el ortículo 133 del Código Fiscol respecto de los notificociones

personoles.

Volgo decir oquíque lo outoridod demondodo, se ollono o este concepto

de impugnoción.

En su oplicoción, refirió:

Que los boletos de infrocción exhibidos fueron expedidos ol conductor,

quien es su h|o y moyor de edod, por lo que se demuestro que no conoció el

contenido de esos boletos que se le pretenden cobror indebidomente, yq que no

cometió los infrocciones que ohí se describen, sin que tengo que responder por

dicho odeudo.

Refiere que lo cousololegodo en cuonto o que no se ogotó el principio de

definitividod es infundqdo, todo vez que el octor se enteró del contenido de esos

boletos hosto el momento en que se conió trqslodo de los mismos en este juicio ol

hoberlos oportodo uno ouforidod contestoste.

5l de 84



(_t-ilt-ll.1

"rrilRLtivAt,

L$TATAI, DI,

JLrsrl{,rA
ÁD,VltNtS ill"A I tV¡\

Lo outoridod recoudodoro en su coniestoción como yo lo mencioné se

ollonó en cuonto ol orgumento de impugnoción 3, todo vez que, el notificqdor fue

omiso en dejor citotorio previo o lo diligencioción del octo de requerimiento de

pogo y emborgo, lo cuol deviene en ilegolidod.

Lo demondodo División de Policío Viol y Comisión Estoiol de Seguridod, ol

contestor lo demondo, monifiesto que el veintidós de julio y dos de octubre de dos

mil diecinueve notificó personolmente ol conductor del vehículo no ol octor los

boletos de infrocción de troto que coniienen lo debido fundomentoción y

motivoción.

Los demondodos ol contestor lo omplioción, orgumenioron que los

infrocciones de morros les son oplicobles tonto ol conductor como ol propietorio

delvehículo y, que ombos se encuentron obligodos o reolizor el pogo de los multos

en formo solidorio.

Lo propuesto o resolución o este honoroble Pleno es lo siguiente:

Se onolizo de oficio lo competencio de lo outoridod emisoro de los boletos

de infrocción de mérito y se odvierte que esto no se encuentro fundodo en formo

suficienie y debido, lo cuol llevo o decretor lo nulidod liso y llono de toles octos.

En víq de consecuencio, ol hoberse desvirtuodo lo legolidod de los boletos

referidos, lqs cuoles se ejecutoron o trovés de los octos de cobro impugnodos,

resulto nulo el procedimiento odminisirotivo de ejecución ol ser fruto de octos

viciodos.

En el coso de los demondodos no ocreditoron lo existencio legol

notificoción o lo porte octoro de los boletos multicitodos. se concluye que no se

reolizó lo notificqción previqmente ol procedimiento odministrotivo de ejecución

prociicodo ol ocior.

Sin que este Pleno sosloye el ollonomiento de lo demondodo respecto de

los octos de cobro impugnodos, ol reconocer los propios outoridodes

demondodos lo ilegolidod por hoberse diligenciodo sin ciiotorio previo respectivo

ol no hober encontrodo o su destinotorio toly como orguye lo octora.

Lo decisión que se somete o ese honoroble Pleno es lo siguiente:

. No se sobresee en el presente juicio.
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. Se decloro lq nulidod liso y llonq de los octos impugnodos consistentes

en los octos de ejecución con número de conirol 20201159ó9, qsí

como de los boletos de infrocción con folios 2120432 20381ó0.

Es cuonio, grocios Mogistrodos.

Mogistrodo Presidento

Muchos grocios Secretorio.

Se pone q consideroción de los Mogistroturos el presente proyecto de

resolución.

¿Alguien deseo hocer uso de lo voz?

Al no existir observociones por fovor Secretorio sírvose o tomqr lo votoción.

Secretorio Generol

Con gusto, como se indo Mogistrodo Presidento se somete o votoción el

proyecto de resolución del expediente identificqdo como 156/2020-3, por lo que

pregunto elsentido de su voto.

Mogisirodo Gregorio Doniel Moroles Luévqno.

Mogistrodo Gregorio Doniel Moroles Luévono

A fovor.

Secrelorio Generol

Mogisirodo Alejondro Tovores Colderón.

Moglstrodo Alejondro Tovores Colderón

Es propuesto de esto Ponencio.

Secrelorio Generol

Mogistrodo Moyro Aido Arróniz Ávilo.

Mogiskodo Presidento

En contro.

Secrelqrio Generol

Le informo Mogistrodq Presidento que el proyecto propuesto fue oprobodo

por moyorío.

Mogislrodo Presidenlo

Grocios.
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En el expediente 156/2020-3, se resuelve lo siguiente:

RESOTUTIVOS

PRIMERO. Resultoron infundodos los cousoles de improcedencio y

sobreseimiento plonteodos por los Auforidodes demondodos, por lo

expuesto y fundodo en el oportodo 6.3.1 de este follo, en consecuencio, no

se sobresee en el presente juicio.

SEGUNDO. Resultó procedente el juicio contencioso odministrotivo esfoiol.

Lo Porfe oclorq ocreditó su pretensión, en consecuencio,

TERCERO. Se decloro lo nulidod liso y llono de los Acfos impugnodos

[consistentes en los octos de ejecución con número de control2020115?6?

y los boletos de infrocción con folios 2120432 y 20381óOl, por los motivos y

fundomentos expuestos en el oportodo 6.3.2 de lo presente resolución.

NOTIFíQUESE o quien y como correspondo.

A continuoción, se procede ol onólisis, discusión y en su coso o dictor lo

resolución correspondiente ol expedienle 27912020-3, por lo que se soliciio ol

Mogistrodo Alejondro Tovores Colderón dor cuento del proyecto de resolución

que corresponde o dicho expediente, odelonte Mogistrodo.

Mogistrodo Alejondro Tqvores Colderón

Grocios Mogistrodo Presidento, con su permiso y el de mi compoñero,

solicito o lo Licenciodo Cormen Polocios que omoblemente dé cuento con el

proyecto de resolución que propone esto Ponencio ol Pleno, grocios.

licenciodo Cormen Fobiolo Polocios Choporro, Segundo Secretorio de Acuerdos

odscritq o lo Ponencio Tres

Muchos grocios Mogistrodo.

Se do cuenio del proyecto de sentencio respecio del expediente 279 /2020-

3, en dónde el octo impugnodo es lo notificoción de infrocción con folio 2403217

de veinficinco de ogosto de dos mil veinte, emitido por el Oficiol Adscrito o lo

División de lo Policío Viol de lo Comisión Estotol de Seguridod.
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Como cousoles de sobreseimiento lo outoridod demondodo sostuvo que

procede el sobreseimiento del presente juicio de conformidqd con el ortículo l0

de lo Ley ol hober procedido o lo conceloción del octo impugnodo, o trovés del

oficio de once de diciembre de dos mil veinte.

Lo cousol de sobreseimiento o consideroción del Pleno resulto infundodo y,

por ende, ineficoz poro decloror el sobreseimiento del presente juicio yo que o

consideroción del Pleno de este Tribunol poro que procedo el sobreseimiento del

juicio contencioso, por hoberse dejodo sin efectos el octo impugnodo, resultobo

necesorio, odemós, que se encontroro sotisfecho en su totolidod lo pretensión de

lo porte ocioro.

Lo cuol no se colmo en elcoso porticulor, pues no se observo que se hubiero

ordenodo lo devolución por lo contidod pogodo por lo porte octoro, o en su coso

que hubiero ocreditodo hoberle hecho dicho devolución, como lo solicito en su

demondo

Lo síntesis y colificoción de los conceptos de impugnoción son los siguientes:

En el primer y único concepto de impugnoción del escrito de demondo, lo

porte octoro esgrime que, el octo impugnodo es ilegol ol encontrorse

indebidomente fundodo y motivodo, lo competencio territoriol y moteriol de lo

outoridod demondodo.

A consideroción del Pleno, le osiste lo rozón o lo porte octoro, pues del

onólisis integroly de los disposiciones normotivos citodos en el octo impugnodo se

observo que lo compeiencio territoriol del servidor público poro emitir el octo

impugnodo, no se encuentro suficiente y debidomente fundodo, yo que no se

citoron los ortículos 2, frocción lV; lqs frqcciones lly lll del diverso 9;Segundo, Cuorto

y Séptimo Tronsitorio, todos de lo Ley de Violidod, ni el diverso Decreto publicodo

en el Periódico Oficiol del Estodo el primero de enero de dos mil veinte cuyo

vigencio comenzó ql dío siguiente de su publicoción, es decir el dos de enero de

dos mil veinte.
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En virtud de lo qnterior, ol no hoberse fundodo, en el texto del octo

impugnodo lq competencio territoriol de lo outoridod que lo emiiió, resulto

procedente en este juicio, en términos de lo dispuesto por los oriículos 59,

frocciones I y ll, osícomo ó0, frocción ll de lo Ley, decloror su nulidod liso y llono.

Asimismo, respecto del pogo de lo indebido que refiere lo porte octoro en

su escrito iniciol de demondo, y del cuolsolicito se declore lo devolución de dicho

cobro, este Pleno determino que, en rozón o lo onteriormente expuesto en el

presente oportodo, procede decloror lo existencio del derecho subjetivo o lo
devolución del pogo de lo indebido, mós octuolizociones y recorgos, yo que se

ocreditó que reolizó el pogo por concepto de lo infrocción determinodo.

Los resolutivos que se proponen son los siguientes:

. Resultó infundqdo lo cousol de improcedencio y sobreseimiento

plonteodo por lo outoridod.

. Lo Porte octoro ocreditó su pretensión, por ende, se decloro lo nulidod

liso y llono del octo impugnodo y se reconoce lo existencio del

derecho subjetivo de lo porte octoro Y, condenóndose q los

outoridodes demondodos o lo devolución del pogo indebido.

Es lo cuento, muchos grocios.

Mogistrodo Presidento

Muchos grocios Secretorio.

Se pone o consideroción de los Mogistroturos el presente proyecto de

resolución.

¿Alguien deseo hocer uso de lo voz?

Al no existir observociones por fovor Secretorio sírvose o iomor lo votoción.

Secrelorio Generol
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Como se indico Mogistrodo Presidento se somete o votoción el proyecto de

resolución del expediente identificodo como 27912020-3, por lo que pregunto el

sentido de su voto.

Mogistrodo Gregorio Doniel Moroles Luévono.

Mogistrodo Gregorio Doniel Morqles luévqno

Con lo propuesto, o fovor.

Secretorio Generol

Mogistrodo Alejondro Tovores Colderón.

Mogistrodo Alejondro Tovqres Cqlderón

Es propuesto de esto Ponencio.

Secretorio Generol

Mogistrodo Moyro Aido Arróniz Ávilo.

Mogistrodo Presidento

A fovor en los términos de lo cuento.

Secrelorio Generol

Le informo Mogistrodo Presidento que el proyecto propuesto fue oprobodo

por unonimidod.

Mogistrodo Presidenlo

Grocios.

En el expediente 279/2020-3, se resuelve lo siguiente:

RESOLUTIVOS

PRIMERO. Resultó infundodo lo cousol de improcedencio y sobreseimiento

plonteodo por Secretorío de Hociendo del Estodo de Chihuohuo,

consecuentemente, por los mofivos y fundomentos expuestos en el
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oportodo ó.3.1.1, no se sobresee en el presenle juicio contencioso

odministrotivo estotol.

SEGUNDO. Lo Porfe octoro ocreditó su preiensión, en consecuencio;

TERCERO. Se decloro lo nulidod liso y llono del Acfo impugnodo, por los

motivos y fundomentos expuestos en el oportodo 6.3.2 de lo presente

resolución.

CUARTO. Se reconoce lo existencio delderecho subjeiivo de lo Parle octoro

y, se condeno o los Auforidodes demondodos o lo devolución del pogo

indebido por el importe de lo multo contenido en el Acfo impvgnodo, que

por oquello hizo lo Porfe actora.

NOTIFÍQUESE o quien y como correspondo.

A continuoción, se procede ol onólisis, discusión y en su coso o dictor lo

resolución correspondiente ol expedienle 297/2020-3, por lo que se solicito de

nuevo cuento ol Mogistrodo Alejondro Tovores Colderón dor cuento del proyecio

de resolución que corresponde ql expediente ontes citodo, odelonte Mogistrodo.

Mogislrodo Alejondro Tovores Colderón

Grocios Mogistrodo Presidento, con su permiso y el de mi compoñero,

licenciodo Cormen Polocios de nuevo cuento sírvose rendir lo propuesio de

proyecto ol Pleno por fovor.

licenciodo Cormen Fobiolo Polocios Choporro, Segundo Secretorio de Acuerdos

odscrito q lo Ponenciq Tres

Grocios y se do cuento del proyecto de sentencio respecto del expediente

29712020-3, en dónde lo outoridod demondodo es lo Tesorerío Municipol de

Chihuohuo y los octos impugnodos son el mondomiento de ejecución, ocio de

requerimiento de pogo y octo de emborgo derivodo del folio PAE 0639812020, osí
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como lo resolución determinonte que dio origen q dicho procedimiento

odministrotivo de ejecución, el cuql monifesfó desconocer.

Como cousoles de improcedencio y sobreseimienio y su colificoción:

Lo outoridod demondodo sostuvo que se octuolizo lo cousol de

improcedencio previsto en el ortículo g, frocción lV, de lo Ley, relocionodo con el

desconocimiento que reolizo lo porte octorq de lq determinoción delcrédito fiscol

impugnodo,yo que se notificó legolmente o lo propio porie octoro el trece de

mlrzo, iol y como consto del octo de notificoción que exhibe, de ohí que lo
demondo no fue presentodo en el plozo legol.

A consideroción del Pleno de este Tribunol, es fundodo lo cousql de

improcedencio olegodo por lo outoridod demondodo.

En primer lugor, controrio o lo oducido por lo porte octoro ol omplior lo

demondq, debe otorgórsele el volor probotorio correspondiente o los medios de
pruebo exhibidos por lo ouioridod demondodo en su contestqción de demondq,
yq que se considero que lo Subdirección de lngresos de lo Tesorerío Municipol,

octuondo en suplencio, cuentq con los otribuciones de lo persono titulor de lo

Tesorerío Municipol poro expedir lo certificoción o constoncio de documentos y

orchivos.

Así ol onolizor lo legolidod de lo constoncio de notificoción exhibido por lo

outoridod demondodo, se odvierte que el octo de notificoción se entendió

directomente con lo porte octoro en el presente juicio, quien firmó de recibido y

se osentqron los dotos de lo credenciol con lo que se identificó, documeniol que

hoce pruebo pleno conforme o lo estoblecido en elortículo 54 frocción I de lo Ley.

Por lo que los deficiencios legoles que pudiero tener lo notificoción de dicho
octo odministrotivo, son irrelevontes, ol hoberse eniendido directomente con lo
propio porte octoro, mÓxime que no niego el hecho, de que lo notificqción se

entendió directomente con el interesodo de lo notificoción, ni que lo firmo no seo

de su puño y letro, por ende, tol notificoción surtió plenomente sus efectos legoles

y se considero legolmente procticodo.
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Por otro lodo, se procede de oficio ol onólisis de lo procedencio del juicio

respecto de los octos del procedimiento odministrotivo de ejecución.

Y en virtud o que conforme o lo dispuesto por el ortículo 238 del Código

Fiscol, los octos del procedimiento odministrotivo de ejecución son impugnobles

hcsto el momento de publicoción de lo convocotorio de remote, es por lo cuol lo

impugnoción de dichos octos en este momento resulto improcedente, yo que no

es el momento procesol oportuno, ol no ser uno resolución definitivo.

En tol virtud los resolutivos que se ponen son los siguientes:

. Resulton fundodos los cousoles de improcedencio y sobreseimiento

onolizodos, en consecuencio;

. Se sobresee el presenie juicio.

Es lo cuento, muchos grocios.

Mogistrodq Presidento

Muchos grocios Secretorio.

Se pone o consideroción de los Mogistroturos el presente proyecto de

resolución.

¿Alguien deseo hocer uso de lo voz?

Al no existir observociones por fovor Secreiorio sírvose o tomor lo votoción.

Secretorio Generol

Como se instruye Mogistrodo se somete o votoción el proyecto de

resolución del expedienie identificodo como 29712020-3, por lo que pregunio el

sentido de su voto.

Mogistrodo Gregorio Doniel Moroles Luévono.

Mogistrodo Gregorio Doniel Morqles Luévqno

Mi voto es o fovor, oviso que estoy teniendo problemos en lo red, en

consecuencio, cuondo veo que se esté cortondo lo comunicoción voy o quitor el

video, pero el voto es o fovor del proyecto.
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Secrelorio Generol

Grocios Mogistrodo.

Mogistrodo Alejondro Tovores Colderón.

Mogislrodo Alejondro Tovores Colderón

Es propuesto de esto Ponencio.

Secrelorio Generol

Mogistrodo Moyro Aido Arróniz Ávilo.

Mogistrodo Presidento

A fovor en los términos de lo cuento.

Secrelorio Generql

Le informo Mogistrodo Presidento que el proyecto fue oprobodo por

unonimidod.

Mogislrodo Presidenlo

Mogistrodo yo vo ohorito sistemos o ponerle un coble o su computodoro,
poro que no tengo tontos problemos con el internet.

Mogislrodo Gregorio Doniel Moroles Luévono

Muchos grocios por otender mi (follo de oudio)

Mogistrodo Presidento

Grocios Secretorio.

En el expediente 297 /2020-3, se resuelve lo siguiente:

RESOTUTIVOS

PRIMERO. Resulton fundodos los cousoles de improcedencio y
sobreseimiento onolizodos, por lo expuesto y fundodo en el oportodo 5.3.1

de este follo, en consecuencio;

SEGUNDO. Se sobresee el presente juicio.
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NOTIFIQUESE o quien y como correspondo.

A continuoción, se procede ol onólisis, discusión y en su coso o dictor lo

resolución correspondiente ol expediente 31812020-3, por lo que se solicito ol

Mogisirodo Alejondro Tovores Colderón dor cuento del proyecto que somete o

consideroción del Pleno, odelonte Mogistrodo muchos grocios.

Mogistrodo Alejondro Tovores Colderón

Con su permiso Mogistrodo Presidento y con el permiso de mi compoñero,

licenciodo Selene Rodríguez sírvose o dor cuento con el proyecto que propone

esio Ponencio q consideroción del Pleno, grocios.

Licenciodq Selene Rodríguez Mejío, Tercero Secrelorio de Acuerdos odscrito o lo

Ponencio Tres

Grocios.

Buenos tqrdes Mogistrodo Presidento, Mogistrodos, con el permiso del Pleno

procedo o dor cuento del proyecto de sentencio definitivo propuesio dentro del

expediente 318/2020-3/ocl, en el cuol los outoridodes demondodos son lo

Tesorerío Municipol de Chihuohuo; el notificodor, ejecutor, verificodor y, el ministro-

ejecutor ombos de lo Tesorerío Municipol de Chihuohuo, los terceros interesodos

son lo Secretorío de Comunicociones y Tronsportes y el Centro SCT Delegoción

Chihuohuo.

Los octos impugnodos son lo deferminoción de crédito fiscql de folio DC:

00594312020 de tres de morzo de dos mil veinte, medionte el cuol se requiere el

pogo del impuesto prediol por un monto de $ó2,218 [sesento y dos mil doscientos

dieciocho pesos 00/100 M.N.l

El ocio de notificoción con folio DC 00594312020 de veinticinco de

septiembre de dos mil veinte y los octos de PAE con el mismo folio consistentes en

mondomiento de ejecución, requerimiento de pogo y octo de emborgo que

comprenden el pogo de impuesto prediol por lo contidod yo precisodo.
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Lo síntesis de los conceptos de impugnoción que se consideron fundodos

son los identificodos como tercero, oportodo l, cuorto, quinto y sexto del

expedienie 31812020-3 y osícomo los diversos precisodos en elsegundo, oportodo

l, tercero y cuorto del escrito de demondo del expediente ocumulodo o este

onterior. En los cuoles, medulormente lo porte octorq monifiesto que los octos

impugnodos son contrqrios o derecho y se controponen o lo señolodo en el

ortículo I I Z del Código Fiscol, del ortículo 1634 del Código Administrotivo, osícomo

de los diversos 14 y 16 de lo Constitución Generol, todo vez que los

determinociones impugnodos fueron emitidos por un órgono que no es

competente, yo que, lo porte octoro es concesionorio de lo "Vío Troncol Pocifico-

Norte", por ello, le fueron concesionodos los bienes del dominio público señolodos

en el título de concesión respectivo, por ello, ol ser beneficiorio de uno concesión

federol en moterio de víos generoles de comunicoción, estos son regidos

exclusivomente por disposiciones de corócter generol y, recolco que el bien

inmueble en controversio no es de lo propiedod de lo porte octoro sino de lo
federoción, odemós preciso que lo Ley Bienes Nocionoles estoblece que los bienes

de dominio público estorón sometidos o lo jurisdicción exclusivo de los poderes

federoles, por lo ionto, se encuentro exento del pogo del impuesto prediol.

Lo resolución que se propone ql Pleno es lo siguiente:

Resulion fundodos los orgumenios sintetizodos con onterioridod, todo vez

que lo determinqción del crédito fiscol sujeto o debote, fue emitido por outoridod

incompetente ol hober sido suscrito por lo Tesorero municipol, lo cuol vo en

controvención q lo dispuesto por el ortículo 39, frocción lll, del Reglomento interior

municipol, pues quien tiene competencio porq deierminor los boses de lo

liquidoción de créditos fiscoles lo es lo persono litulor de lo Subdirección de

lngresos.

Por otro porte. ol odminiculor los dictómenes pericioles oportodos por los

portes, osí como de lo diligencio de inspección oculor llevodo o cobo en el

presente osunto, se colige que, dentro de lo superficie del inmueble objeto del

impuesto prediol del cuol se derivó lo determinoción del crédito fiscol que nos
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ocupo, obron instolodos víos férreos inmersos en dicho terreno los cuoles, ol

entroncorse ol norte con lo vío principol, se oduce que se trolo de víos ouxiliores

del servicio público de tronsporte ferroviorio de cor9o, por lo tonto, con

fundomento en los ortículos 1 l5 de lo Consiitución Generol, 3. ó, frocción ll y 7,

frocción Xl, de lo Ley de Bienes Nocionoles, osí como el 2, frocción Xlll de lo Ley

reglomentorio del servicio ferroviorio ; osí como de lo concesión que otorgo el

Gobierno Federol por conducto de lo Secretoríq de Comunicociones y Tronsportes

en fovor de lo porte octoro. se concluye que dicho predio, ol encontrorse ofecto

olservicio ferroviorio, se troto de un bien nocionol, el cuolse encuentro exento del

pqgo de contribuciones municipoles, tol y como lo es el impuesto prediol.

Los resolutivos que se proponen son:

. Resultó procedente eljuicio contencioso odministrotivo estotol.

. Lq Porte octoro ocreditó su pretensión, en consecuencio, se decloro lo

nulidod liso y llono de los qcfos impugnodos y se ordeno resiituir o lo porte

qctoro en el goce de sus derechos ofectodos, es decir, quede sin efectos

el emborgo reolizodo ol inmueble de su propiedod, poro lo cuol los

outoridodes demondodos deberón proceder o su liberoción y, en su

coso, giror oficio ol Regisiro Público de lo Propiedod con el propósito de

requerir lo conceloción de lo inscripción de dicho emborgo.

Es lo cuenfo muchos grocios.

Mogislrodo Presidenlo

Muchos grocios Secretoriq.

Se pone o consideroción de lqs Mogistroturqs el presente proyecto de

resolución.

¿Alguien deseo hocer uso de lo voz?

Al no existir observociones por fovor Secretorio sírvose o tomor lo votoción.

Secrelorio Generol
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Como lo indico Mogistrodo Presidento se somete q votoción el proyecto de

resolución del expediente identificodo como 31812020-3/qcl, por lo que pregunto

el sentido de su voto ol Mogistrodo Gregorio Doniel Moroles Luévono.

Mogislrodo Gregorio Doniel Moroles Luévono

A fovor.

Secretorio Generql

Mogistrodo Alejondro Tovores Colderón.

Mogistrodo Alejondro Tovores Colderón

Es propuesto de lo Ponencio.

Secretqrio Generol

Mogistrodo Moyro Aido Arróniz Ávilo.

Mogistrodo Presidento

A fovor.

Secretorio Generol

Le informo Mogistrodo Presidentq que el proyecto fue oprobodo por

unonimidod.

Mogistrodo Presidenlo

Grocios.

En el expediente 318/2020-3, se resuelve lo siguienie:

RESOT.UTtVOS

PRIMERO. Resultq infundodo, lo cousol de improcedencio y sobreseimiento

plonteodo por los A,uloridqdes demondodos, por lo expuesto y fundodo en

el oportodo 5.3.1, de este follo, respectivomente, en consecuencio, no se

sobresee en el presente juicio.

SEGUNDO. Resultó procedenle el juicio contencioso odministroiivo estotol.
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TERCERO. Lq Porfe qclorq qcred¡tó su pretensión, en consecuencio,

CUARTO. Se decloro lo nulidod liso y llono de los Acfos impugnodos, por los

motivos y fundomentos expuesios en el oportodo 5.3.1.1 de lo presente

resolución.

QUINTO. Se ordenq restituir o lo Pqrfe qclorcr en el goce de sus derechos

ofeciodos, es decir, quede sin efectos el emborgo reolizodo ol inmueble de

su propiedod, poro lo cuol los AulorÍdodes demondodos deberón proceder

o su liberoción y, en su coso, giror oficio ol Registro Público de lo Propiedod

con el propósito de requerir lo conceloción de lo inscripción de dicho

emborgo.

SEXTO. Se condeno o los Auforidodes demqndodos o reolizor los octos

necesorios poro dor cumplimiento o los efectos indicodos en esto sentencio

o lo moyor brevedod posible y en un plozo.móximo de cuotro meses, uno

vez que ésto quede firme.

NOTIFíQUESE o quien y como correspondo.

A continuoción, se procede ol onólisis, discusión y en su coso o dictor lo

resolución correspondienie ol expediente 333/2020, por lo que se solicito ol

Mogistrodo Alejondro Tovores Colderón dor cuento del proyecto de resolución

que corresponde o dicho expediente, odelonte Mogistrodo muchos grocios.

Mogislrodo Alejondro Tovores Colderón

A usted Mogistrodo Presidento, con su permiso y el de mi compoñero,

licenciodo Poulino Romírez, sírvose o dor cuento con el proyecto por fovor.

licenciodo Pqulino Alicio RomÍ'ez Olivos, Primerq Secretoriq de Acuerdos, odscrito

o lo Ponencio Tres

Grocios Mogistrodo.

Con el permiso del Pleno procedo q dor cuenlo del expediente 333/2020-3,

dónde lo outoridod demondodo es lo Tesorerío Municipol de Chihuohuo, terceros
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interesodos Secretoríq de Comunicociones y Tronsportes y Centro SCT Delegoción

Chihuohuo.

Actos impugnodos:

Dos créditos determinontes con folios DC:01278212020, y DC:O1279012020,

respecto de lo cuento coiostrql indicodo, por lo Tesorero Municipolde Chihuohuo.

Síntesis de conceptos de impugnoción que se consideron fundodos:

En los conceptos de impugnoción vertidos en lo demondo identificodos

como segundo, oportodo l, y quinto, lo octoro esgrime, en esencio:

Que los Actos impugnodos devienen ilegoles yo que fueron emitidos en

controvención o lo señolqdo en frocciones I y V del ortículo ió34 del Código

Administrotivo, ll5 del Código Fiscol y ,l50 del Código Municipol, 14 y 16

Constitucionoles, ol reolizor toles determinociones uno outoridod que no es

competente.

Señolo que lo Porte qctoro es concesionorio de lo "Vío Troncol Pocífico-

Norte", por lo que le fueron concesionqdos los bienes del dominio público

señolodos en el numerol 1.2.2 del título de concesión respectivo, por ello, ol ser

beneficiorio de concesión federol y estor legolmente outorizodo poro preslor

servicio público de tronsporte ferroviorio de corgo, se encuentro exento del pogo

del impuesto prediol.

Propuesto de resolución ol Pleno:

Resulton fundodos los orgumentos sintetizodos, todo vez que lo

determinoción de los créditos fiscoles fue emitido por outoridod diverso, quien

tiene lo competenciq poro determinor los créditos fiscoles.

Por otro porte, ol onolizor el único dictomen periciol de lo octoro, que se

encuentro oportodo en outos, osí como los documentoles que obron en el

expediente, se colige que, dentro de lo superficie del inmueble concesionodo

poro lo prestoción del servicio de corgo ferroviorio, se encuentron los lotes

identificqdos con los números 002 y 003, respecto de los cuoles lo demondodo
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determino impuesto prediol del cuol se derivó lo determinoción de los créditos

fiscoles impugnodos, por lo que, se oduce que se trqto de los víos ouxiliores del

servicio público de tronsporte ferroviorio, se concluye que dichos predios, ol

enconirorse ofectos ol servicio, son bienes nocionoles exentos del pogo de

contribuciones municipoles.

Resolutivos que se proponen

. Resultó procedente eljuicio contencioso qdministrotivo estotol.

. Lo octoro ocrediió su pretensión, en consecuencio, se decloro lo nulidod

liso y llono de los octos impugnodos.

Grocios Mogistrodo, grocios Mogistrodos, es cuónto.

Mogistrodo Alejondro Tovores Cqlderón

Grocios.

Mogistrodo Presidenlo

Grocios Secretorio.

Se pone o consideroción de los Mogistroturos el presente proyecto de

resolución.

¿Alguien deseo hocer uso de lovoz?

Al no hober observociones Secretorio por fovor sírvose o tomor lo votoción.

Secretorio Generol

Con gusto, como se indico se somete o voioción el proyecto de resolución

del expediente identificodo como 333/2020-3, por lo que pregunto elsentido de su

voto.

Mogistrodo Gregorio Doniel Moroles Luévono.

Mogislrodo Gregorio Doniel Morqles Luévono

A fovor de lo propuesto.

Secretqrio Generol
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Mogistrodo Alejondro Tqvqres Cqlderón.

Mogistrodo Alejondro Tovores Colderón

Es propuesto de esto Ponencio.

Secretorio Generol

Mogistrodo Moyro Aido Arróniz Ávilo.

Mogistrodo Presidento

Con el proyecto en los términos de lo cuento.

Secretqrio Generol

Le informo Mogistrodo Presidento que el proyecto fue oprobodo por

unonimidod.

Mogislrodo Presidentq

Muchos grocios.

En el expediente 33312020-3, se resuelve lo siguiente:

RESOLUTIVOS

PRIMERO. Resultó procedenle el juicio contencioso odministrotivo estotol.

SEGUNDO. Lo Pqrfe octoro ocrediló su prefensión, en consecuencio,

TERCERO. Se decloro lo nulidod liso y llonq de los Acfos impugnados, por los

mofivos y fundomentos expuestos en el oportodo 5.3 de lo presente

resolución.

NOilFíQUESE o quien y como correspondo.

A continuoción, se procede ql onólisis, discusión y en su coso o dictor lo

resolución correspondiente ol expediente 0óól2021-3, por lo que se solicito ol

Mogistrodo Alejondro Tovores Colderón dor cuento del proyecto de resolución

que corresponde ol expedienle 0ó6/2021-3, odelonte.

Mogistrodo Alejondro Tovores Colderón
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Grocios Mogistrodo Presidenio, con su permiso y el de mi compoñero,

licenciodo Selene Rodríguez presente por fovor lo cuento del proyecto que se

somete o conocimiento del Pleno.

licenciodo Selene Rodríguez Mejío, Tercero Secrelqrio de Acuerdos qdscrilo o lo

Ponencio Tres

Muchos grocios Mogistrodo.

Con el permiso del Pleno, procedo o dor cuento del proyecto de sentencio

definitivo propuesto dentro del expediente 06612021-3, en el cuol los octos

impugnodos consisten en el mondomiento de ejecución de doce de febrero de

dos mil veintiuno, con número de control 2021/101393, osí mismo se impugno el

octo de requerimiento de pogo y emborgo de dieciséis de febrero, con el mismo

número de folio y el emborgo reolizodo o bienes propiedod de lo Porte octoro,

consistente en un refrigerodor de dos puertos de ocero inoxidoble con copocidod

de veinticinco pies cúbicos.

Lo cousol de improcedencio plonteodo por los outoridodes demondodos

son

Aquello que se encuentro contenido en el oriículo 9, frocción Xlll de lo Ley

en reloción con los diversos frocciones ll y Vl del numerol lO de lo mismo legisloción

y,238 del Código Fiscol reloiivo o que no se octuolizo supuesto olguno de

excepción poro lo procedibilidod deljuicio coniencioso odministrqtivo cuondo se

comboton irreguloridodes cometidos en el procedimiento odministrotivo de

ejecución ontes de lo publicoción de lo convocoiorio o remote.

Lo cuol, se colifico como infundodo debido o que, síse octuqlizo uno de los

supuestos de excepción previstos en dicho ortículo todo vez que el emborgo de

mérito versó sobre un bien legolmente considerodo como inemborgoble, en los

términos que se precisorón mós odelonte.

Lo síntesis de concepto de impugnoción que se considero fundodo es el

identificodo como:
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Quinto del escrito iniciol de demondo, en el cuol lo porte octoro monifiesto

que, le fue embqrgodo un bien considerqdo como ojuor de su coso el cuol es

clqsificqdo de uso ordinorio de lo fomilio y, por lo tonto, es inemborgoble, con

fundomenfo en los ortículos 521, frocción ll del Código odjetivo civil y 732 del

Código Civil.

Lo resolución que se propone ol Pleno es lo siguiente:

El concepto de impugnoción sintetizodo es esenciolmente fundodo poro

declqrqr lo nulidod liso y llono de los octos impugnodos.

Ello, todo vez que, en lo especie, se desprende de los octos impugnodos,

específicomente el qcto de requerimienio de pogo y emborgo, que o lo Porte

octoro le fue emborgodo un refrigerodor de dos puertos de ocero inoxidoble con

copocidod oproximodo de veinticinco pies cúbicos, es decir, es un oporoto que

funge como ouxilior en lq sqtisfocción de lo necesidod elementol de subsistencio

denominodo olimentoción; por lo tonto, es doble estimor que el refrigerodor

pertenece ol ojuor de los hogores que se cotologon como inemborgobles en

términos de los ortículos 521, frqcción ll del Código odjetivo civil;732 del Código

Civil y 238 del Código Fiscol, lo cuol deviene en lo convicción de que los octos de

cobro cooctivo en onólisis, resulton ser ilegoles,

Los resolutivos que se proponen son:

. Resultó procedente eljuicio contencioso qdministrotivo estoiol.

o Se decloro lo nulidod liso y llono de los octos impugnodos y se ordeno

restituir o lo porte octoro en el goce de sus derechos ofeciodos, es decir,

o quede sin efectos el emborgo reolizodo ol bien mueble de su

propiedod.

Es lo cuento, muchqs grocios.

Mogistrodo Presidento

Muchos grocios Secretorio.

Se pone o consideroción del Pleno el presente proyecto de resolución.
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¿Alguien deseo hocer uso de lo voz?

Al no existir observociones por fovor Secretorio sírvose o tomor lo votoción.

Secretorio Generol

Como se instruye Mogistrodo Presidento se somete o votoción el proyecto

de resolución del expedienie 066/2021-3, por lo que pregunto el sentido de su voio.

Mogistrodo Gregorio Doniel Moroles Luévono.

Mogislrodo Gregorio Doniel Morqles luévqno

fovor.

Secretorio Generol

Mogisirodo Alejondro Tovores Colderón.

Mogislrodo Alejondro Tovores Colderón

Es propuesto de lo Ponencio.

Secrelorio Generql

Mogistrodo Moyro Aido Arróniz Ávilo.

Mogistrodo Presidento

A fovor en los términos de lo cuento.

Secrelqrio Generol

Le informo Mogistrodo Presidento que el proyecto propuesto fue oprobodo

por unonimidod.

Mogistrodo Presidenlo

Muchos grocios Secretorio.

En el expediente 066/2021, se resuelve lo siguiente:

RESOTUTIVOS
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PRIMERO. Es infundodo, lo cousol de improcedencio y sobreseimiento

plonteodo por los Autoridodes demondqdos, por lo expuesto y fundodo en

el oportodo 5.3.1, de este follo, respectivomente, en consecuenciq, no se

sobresee en el presenfe juicio.

SEGUNDO. Resultó procedenle el juicio contencioso odministroiivo estotol.

TERCERO. Lo Porfe ocloro ocreditó su pretensión, en consecuencio,

CUARTO. Se decloro lo nulidod liso y llono de los Acfos impugnodos, por los

motivos y fundomentos expuestos en el oportodo 5.3.2 de lo presente

resolución.

QUINTO. Se ordeno restituir o lo Porle oclora en el goce de sus derechos

ofectqdos, es decir, o quede sin efectos el emborgo reolizodo ol bien

mueble de su propiedod.

SEXTO. Se condeno o los ,Auforidodes demondodos o reolizor los octos

necesorios poro dor cumplimiento o los efectos indicodos en esto sentencio

o lo moyor brevedqd posible y en un plozo móximo de cuqlro meses, uno

vez que ésto quede firme.

NOTIFíQUESE o quien y como correspondo.

A continuoción, se procede ol onólisis, discusión y en su coso o dictor lo

resolucíón correspondiente 117/2021-3, por lo que se solicito ol Mogistrodo

Alejondro Tovores Colderón dor cuento del proyecio de resolución que

corresponde o dicho expediente, odelonte Mogistrodo, grocios.

Mogistrodo Alejondro Tovores Colderón

Grocios Mogistrodo Presidento con su permiso y el de mi compoñero,

licenciodo Rodríguez sírvose o dor cuento con el proyecto por fovor.

licenciodo Selene Rodríguez Mejío, Tercero Secretorio de Acuerdos odscrilo o lo

Ponencio Tres

Grocios Mogistrodo.
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Con el permiso del Pleno, procedo o dor cuenlo en el expediente 117 /2021-

3, en el cuql lo outoridod demondqdo es el Secretqrio Generol de Gobierno del

Estodo de Chihuohuo.

El octo impugnodo consiste en lo resolución de once de mozo de dos mil

veintiuno recoído ol recurso de revisión 13/2019, medionte lo cuol se confirmó lo

boleto por infrocción o lo normqtividod estotol en moterio de tronsportes de folio

0144ó1 de veintisiete de febrero de dos mil diecinueve.

En el presente osunto, no se hicieron voler cousoles de improcedencio por

lo outoridod demondodo.

Lo síntesis del concepto de impugnoción que se considero fundodo es lo

siguienie:

Lo porte ocioro monifiesto que los dispositivos normotivos citodos por lo

ouloridod demondodo son insuficientes poro tener por ocreditodo lo

compeienciq moteriol y ierritoriol del servidor público emisor de lo boleto por

infrocción, móxime que dicho inspector fue omiso en identificorse plenomente

como outoridod y demosiror que es uno persono funcionorio de gobierno que esté

outorizodo poro tolefecto, pue son exhibió gofete con fotogrofío ninombromiento

olguno poro ello.

Lo resolución que se propone ql Pleno es lo siguienfe:

Del estudio ocucioso reolizodo ol octo originoriomente recurrido se colige

que en éste, no se encuentro debidomente fundodo lo competencio territoriolde

lo ouioridod emisoro yo que, si bien es verdod que citó diversos ortículos de lo Ley

de Tronsporte y sus Víos de Comunicoción, osí como del Reglomento de Pesos y

Dimensiones, tombién lo es que, de toles preceptos no se desprende que lo

focultod de los inspectores odscritos o lo Dirección de Tronsporte poro emitir los

boletos por infrocción o lo legisloción estotol de lo moterio, se extiendo hosto los

límites espocioles que comprende lo vío público comprendido dentro del centro

de pobloción de Chihuohuo denominodo Boulevord Lombordo Toledono en el

Municipio de Chihuohuo, pues poro ello, debió invocor tombién los diversos ló32

del Código Administrotivo y el ortículo 2, frocción lde lo Ley de Violidod; mÓxime

que el servidor público emisor del octo originoriomenie recurrido, no se ideniificó
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con credenciol o documento institucionol expedido o su fovor por funcionorio

competente.

En consecuencio, los resolutivos que se proponen son:

. Resultó procedente eljuicio contencioso odministrotivo estotql.

. Lo porte octoro ocreditó su pretensión, en consecuencio, se decloro lo

nulidod liso y llono del .octo impugnodo y del octo originoriomente

recurrido.

. Se reconoce lo existencio del derecho subjetivo de lo porte octoro y, se

ordeno o lo outoridod demondodo o lo devolución de lo ploco de

identificoción vehiculor descrito en el octo originoriomente recunido.

Es lo cuento, muchos grocios.

Mogislrodo Presidenlo

Muchos grocios Secretorio.

Se pone o consideroción de los Mogistroturos el presente proyecto de

resolución.

¿Alguien deseo hqcer uso de lo voz?

Al no existir observociones Secretorio por fovor sírvose o tomor lo votoción.

Secretorio Generol

Con gusto, como se indico Mogistrodo Presidento se somefe o votoción el

proyecto de resolución del expediente 117/2021-3, por lo que pregunto el sentido

de su voto.

Mogistrodo Gregorio Doniel Moroles Luévono.

Mogistrodo Gregorio Doniel Morqles luévono

A fovor.

Secretorio Generql

Mogistrodo Alejondro Tovores Colderón.

Mogistrodo Alejondro Tovores Colderón

Es propuesto de esto Ponencio.

Secretorio Generol

Mogistrodo Moyro Aido Arróniz Ávilo.

Mogistrodo Presidenlo
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A fovor en los términos de lo cuento.

Secretorio Generol

Le informo Mogistrodo Presidento que el proyecto

unonimidod.

Mogistrodo Presidento

Muchos grocios.

En el expediente 117 /2021-3, se resuelve lo siguiente:

RESOTUTIVOS

fue oprobodo por

PRIMERO. Resultó procedente el juicio conlencioso qdministrotivo estqtql;

SEGUNDO. Lo Porfe oclora ocreditó su preiensión, en consecuencio;

TERCERO. Se decloro lo nulidqd liso y llono del Acfo impugnodo y del Acfo
originoriomenfe recurrido por los motivos y fundomenios expuestos en el
oporiodo 5.3.2 de lo presente resolución.

CUARTO. Se reconoce lo exislenciq delderecho subjetivo de lq Parte oclorq
y, se ordenq o lo Auloridod demondodo o lo devolución de lq ploco de
identificoción vehiculor correspondiente o lo unidod Kenworth modelo 20l4
con número de serie 3WKAD49X8EFB55Z34 descrito en el Aclo
originoriomenfe recu rrido.

NOTIFíQUESE o quien y como correspondo.

A continuoción, se procede ol onólisis, discusión y en su coso o dictor lo

resolución correspondiente ol expedienie 108/2021, por lo que se solicito ol

Mogistrodo Alejondro Tovores Colderón dor cuentq del proyecto de resolución

que corresponde o dicho expediente, odelonte Mogisfrodo, grocios.

Mogislrodo Alejondro Tovores Cqlderón

Muchos grocios Mogistrodo Presidento, con el permiso de usied y el de mi

compoñero, licenciodo Rodríguez, por fovor sírvose o dor cuento con el proyecto

que propone esto Ponencio.

licenciodo Poulino Aliciq Rqmi'ez Olivqs, Primero Secreloriq de Acuerdos odscritq

o lo Ponenciq Tres
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Perdón, ¿o cuól expediente se refiere?

Es que sise corto.

Mogistrodo Gregorio Dqniel Moroles Luévqno

¿Es el 108 el que sigue no?

licenciodo Poulino Alicio RomÍ'ez Olivqs, Primero Secretqrio de Acuerdos odscrito

o lq Ponencio Tres

¿108?

Mogistrodo Alejondro Tovores Colderón

Me permiio dor cuento yo, no hoy problemo.

licenciodo Selene Rodríguez Mejío, Tercero Secretorio de Acuerdos odscrito o lo

Ponencio Tres

No, oquíestó yo se conectó, es que no se podío conector.

Mogistrodo Alejondro Tovores Colderón

Yo voy o dor cuento yo, disculpe Licenciqdo.

Con el permiso de mi compoñero y mi compoñero sirvo o dor cuento con

el proyecto del recurso de reclomoción que propone esto Ponencio que me

permito dirigir, en el cuol lo porte octoro es Alfonso Medino Codino y los

outoridodes demondodos son lo Secretorío de Hociendo del Estodo de Chihuohuo

y el Director del ICHISAL, hoy un tercero interesodo que en este coso es Fiscolío

Generol del Estodo de Chihuohuo.

El outo recurrido tiene que ver precisomente con lo odmisión de un medio

de pruebo que esto Ponencio estimó como superveniente y fue emitido el

dieciocho de junio de dos mil veintiuno, dicho documenio fue consistente en lo

sentencio definitivo dictodo en diverso expediente del índice de esto Ponencio

identificodo con el 246/ 2020-3.

Lo síntesis de ogrovios de lq recurrente estoblece que considero erróneo lo

qdmisión de dicho medio de pruebo como superveniente, puesto que estimo o
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mismos no tienen conexidod con eljuicio que nos ocupo y en nodo se relociono

con lo liiis plonteodo en el presente juicio.

En el segundo ogrovio, se hoce consistir en que lo documentol ofrecido no

tiene colidod de supervenienie, yo que lo porte octoro tenío previo conocimienio

de lo existencio del juicio 246 y odquiere sentido por hechos nuevos ocontecidos

con posterioridod o lo fecho de lo presentoción de lo demondo.

Esto Ponencio propone ql Pleno que se considere no se le osiste lo rozón o

lo recurrente, pues los motivos de inconformidod propuestos fueron esenciolmente

infundodos y, por ende, ineficoces poro revocor el outo recurrido, por lo que se

considero y se somete precisomenfe o este Pleno lo subsistenciq de lo odmisión del

medio de pruebo superveniente y por ende confirmor el outo recurrido,

Lqs rozones poro sostener el onterior oserto, consiste en que este medio de

pruebo superveniente fue conocido por lo porte octoro, es decir lo sentencio

después de hoberse promovido eljuicio que nos ocupo, es decir, del veintidós de

obril de este oño y se exhibió ontes de que se emitiero lo respectivo sentencio

definitivo, por lo ionto, lo consecuencio jurídico, es su odmisión en otención o lo

dispuesto por el ortículo 48 de lo Ley; ounodo o eso, fombién resulto infundodo el

que lo recurrente monifieste que lo sentencio de veintisieie de moyo no guordo

reloción con el presente osunfo, fodo vez que lo litis en este juicio se ciñe en

dilucidor si, o lo pensión de lo Porte octoro, le corresponde oñodir el monto por

concepto de compensoción, poro lo cuol, se estimq necesorio conocer sí dicho

monto, fue enterodo por su potrón es decir, por lo recunente, mientros oÚn existío

lo reloción loboroly, poro ello, se considero necesorio que, elcontenido del medio

de pruebo superveniente en controversio, obre en outos, yo que, poro resolver lo

litis que nos qioñe, debe conocerse si lo Porie octoro percibió tol monto por dicho

concepto mieniros se encontrobo en octivo, o no; poro lo cuol, resulto

indispensoble sober, primeromente, si lo qcciononie tenío derecho poro ello, de

ohi que el insirumento idóneo poro ocreditor tol hecho, es el medio de pruebo,
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perdón, de ohí que considere que dicho medio de pruebo superveniente resulio

innecesorio, se desohogue el cumulo que obrq en qutos.

En ese sentido se concluye que dicho sentencio de veintisiete de moyo,

liene reloción con lo liiis en el juicio, cumple con el principio de lo relevoncio

probotorio y es un medio de pruebo idóneo, poro ocreditor los extremos que

pretende lo porte octoro.

En ese sentido se propone que, los resolutivos siguientes:

. Que seo procedente pero infundodo el recurso de reclomoción y se

confirme en todos sus portes el quto recurrido.

Serío lo cuento compoñeros Mogistrodos, muchos grocios.

Mogislrodo Presidentq

Muchos grocios Mogistrodo.

Se pone o considerqción del Pleno el presente proyecto de resolución.

¿Alguien deseo hocer uso de lo voz?

Al no exisiir observociones Secretorio por fovor sírvose o tomqr lo votoción.

Secrelqrio Generql

Como lo indico Mogistrodo Presidento se somete o votoción el proyecto de

resolución del expediente 108/2021-3, por lo que pregunto el sentido de su voto.

Mogistrodo Gregorio Doniel Moroles Luévono.

Mogistrodo Gregorio Doniel Morqles Luévono

A fovor.

Secrelorio Generol

Mogistrodo Alejondro Tovores Colderón.

Mogisirodo Alejondro Tovores Colderón

Es propuesto de esto Ponencio.
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Secrelorio Generol

Mogistrodo Moyro Aido Anóniz Ávilo.

Mogistrodo Presidenlq

A fovor en los términos de lo cuento.

Secretorio Generol

Le informo Mogistrodo Presidento que el proyecto propuesto fue oprobodo

por unonimidod.

Mogislrodo Presidenlo

Grocios.

En el expediente 108/2021, se resuelve lo siguiente:

RESOTUTIVOS

PRIMERO. Es procedenle pero infundodo el recurso de reclomoción

interpuesto por lo Recurenle.

SEGUNDO. En lo moterio de lo reclomoción competencio del Pleno del

Tribunol, se confirmo en todos sus portes elAufo recurrido.

NOTIFíQUESE o quien y como correspondo.

A continuoción, se procede ol onólisis, discusión y en su coso o dictor lo

resolución correspondiente ol expedienie I 47 /2021-3, por lo que se solicito de

nuevo cuento ol Mogistrodo Alejondro Tovores Colderón dor cuento del proyecto

de resolución que somete o este Pleno, qdelonte Mogistrodo, muchos grocios.

Mogistrodo Alejondro Tovores Colderón

Grocios Mogisirodo Presidento, con su permiso, yo estomos listos ohícon lo

conexión licenciodo, sírvose o dor cuento con el proyecto ol Pleno por fovor.
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licenciodq Selene Rodríguez Mejío, Tercetq Secretorio de Acuerdos odscrito o lo

Ponencio Tres

Muchos grocios Mogistrodo.

Con el permiso del Pleno, proceso o dor cuento del proyecto de

interlocutorio de recurso de reclomoción propuesto dentro del expediente

147 12021-3, en el cuol lo outoridod presuntomente responsoble es lo Secretorío de

Hociendo del Estodo de Chihuohuo y el Director Generol del lnstituto

Chihuohuense de lo Solud, los cuoles son los recurrentes en este osunto.

El outo recurrido, es el outo de odmisión deljuicio contencioso odministrotivo

de dieciocho de junio de dos milveintiuno en contro de uno negotivo fictq recoído

o uno solicifud de indemnizoción por responsobilidod potrimoniol del Estodo.

Los ogrovios de lo recurrente son:

Primero: que, en el presente osunto considero que se octuolizqbo lo cousol

de improcedencio previsto en lo frocción ll del ortículo 9 de lo Ley yo que, si lo Ley

que rige lo moterio no contemplo expresomente los figuros de lo ofirmotivo o

negotivo ficto, entonces el Tribunol, se encuentro impedido poro el estudio y

onólisis.

En el segundo ogrovio, lo recurrente monifestó que, lo demondo que nos

ocupo, debió desechorse, todo vez que lo reclomonte pretende impugnor uno

negotivo ficto poro obtener de mqnero directo uno indemnizoción por

responsobilidod potrimoniol sin ogotor el procedimiento especiol respectivo,

contenido en lo Ley de Responsobilidod Potrimoniol.

Lo propuesto que se expone ol Pleno, consideroción del Pleno es lq

siguiente:

Lo moterio del recurso no le qsiste lo rozón o lo recurrente, pues los motivos

de inconformidod propuestos resulton esenciolmente infundodos y, por ende,

ineficoces poro revocqr el outo recurrido, por lo que debe subsistir lo odmisión de

demondo.
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Lo onierior, yo que del onólisis de los frocciones Vlll y Xll del ortículo 3 de lo

Ley Orgónico de esie Tribunol, el juicio contencioso odministroiivo procede en

contro de resoluciones negotivos fictos medionte los cuoles se omito otender lo

solicitud de indemnizoción por responsobilidod potrimoniol del estodo; sin que

poro ello seo óbice el que tol ficción jurídico no se contemple en lo ley especiol de

lo moterio, pues dicho condición se encuentro estoblecido únicomente poro los

cosos referentes o lo posiiivo o confirmotivo ficto, pues poro su configuroción, es

un requisito legol que lo legisloción de lo moterio lo considere, en los términos de

lo citodo frocción Vlll.

Por lo tonto, yo que, en lo especie, lo reclomonte solicitó el veintinueve de

enero de dos mil veintiuno onte lo recurrente lo indemnizoción yo descrito y, onte

el tronscurso de mós de tres meses contodos desde su presentoción hosto lo fecho

en que se presentó lo presente demondo de juicio contencioso, es que se estimó

octuolizodo lo negotivo ficto o su solicitud.

Por lo tonio, los resolutivos que se proponen son los siguientes:

. Resulió procedente pero infundodo el recurso de reclomoción

interpuesto por lo recurrente y se confirmo en todos sus pories el outo

recurrido.

Es lo cuento, muchos grocios.

Mogistrodq Presidentq

Muchos grocios Secretorio.

Se pone o consideroción del Pleno el presenie proyecto de resolución.

¿Alguien deseo hocer uso de lo voz?

Al no existir observociones por fovor Secretorio sírvose o tomor lo votoción.

Secrelorio Generol

Como se indicq Mogistrodo Presidenio se somete o votoción el proyecto de

resolución del expedienie 147 12021-3, por lo que pregunio el sentido de su vofo.
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Mogistrodo Gregorio Doniel Moroles Luévono.

Mogistrodo Gregorio Doniel Moroles luévono

A fqvor de lo propuesto.

Secretorio Generol

Mogistrodo Alejondro Tovqres Colderón.

Mogislrodo AleJondro Tqvqres Cqlderón

El proyecto es propuesto por esto Ponencio.

Secretorio Generol

Mogistrodo Moyro Aido Arróniz Ávilo.

Mogislrodo Presidento

A fovor en los términos de lo cuenio.

Secretqrio Generql

Le informo Mogistrodo Presidento que el proyecto fue oprobodo por

unonimidod.

Mogistrodq Presidento

Muchos grocios.

En el expediente 147 /2021-3, se resuelve lo siguiente:

RESOLUTIVOS

PRIMERO. Es procedenle pero infundodo el recurso de reclomoción

interpuesto por lo Recunenfe.

SEGUNDO. En lo moterio de lo reclomoción competencio del Pleno del

Tribunal, se confirmo en todos sus portes elAulo recurrido.

Notifíquese o quien y como correspondo.
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Todo vez que hon quedodo ogotodos en el orden del dío de lo presente

sesión, siendo los quince horos con cuorento y seis minutos del dio mories

veintiocho de septiembre del oño en curso y no hobiendo mÓs osuntos que trotor,

se decloro formolmente cerrodo lo presente sesión y volidos los ocuerdos que en

ello se tomqron.

Muchos grocios Mogistrodos, Secretorio, Secretorio posen muy bueno torde.
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